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1.  PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 
 
 
1.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

▫ Definición y alcance del pliego de condiciones. 
El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones que han de regir en la ejecución de las obras de 
construcción reflejadas en el presente proyecto de ejecución. 

▫ Documentos que definen las obras. 
El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, 
forma parte del proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. 

Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en 
forma geométrica y cuantitativa. 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de condiciones y el resto de la documentación del 
proyecto de ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección facultativa.   

Lo mencionado en el pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser considerado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro 
documento. 

1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 

▫ El arquitecto, como director de obra. 
Corresponden al arquitecto, como director de obra, las funciones establecidas en la Ley de Ordenación de la 
Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

▫ El aparejador o arquitecto técnico o el arquitecto, como director de ejecución de la obra. 
Corresponden al aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución obra, las funciones establecidas 
en la Ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

▫ El constructor. 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 
de noviembre), corresponde al constructor de la obra: 

- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra 
y del director de la ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad exigible. 

- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles. 

- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del 
constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de 
acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 

- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 

- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como director de la obra, y con el 
aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución de la obra. 

- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
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ejecutada. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 

- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en 
todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la 
normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 
buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el personal 
que intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director de 
ejecución de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 
idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el 
mismo. 

- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el cumplimiento de su 
cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten 
preceptivos. 

▫ Normativa vigente. 
El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se 
dicten, antes y durante la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 

▫ Verificación de los documentos del proyecto. 
Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las 
aclaraciones pertinentes. 

▫ Oficina en la obra. 
El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que 
puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda 
trabajar la dirección facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. 

En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 

 El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa 
preceptiva, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 

 La licencia de obras. 
 El libro de órdenes y asistencias. 
 El plan de seguridad y salud. 
 El libro de incidencias. 
 El libro de subcontratación 
 El plan de seguridad y salud 
 La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
 La documentación de los seguros que deba suscribir. 

▫ Representación del constructor. 
El constructor viene obligado a comunicar a la dirección facultativa la persona designada como delegado suyo 
en la obra, que tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para 
representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal 
según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin 
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derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

▫ Presencia del constructor en la obra. 
El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de 
trabajo y acompañará a la dirección facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos 
precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

▫ Dudas de interpretación. 
Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la 
ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa. 

▫ Datos a tener en cuenta por el constructor. 
Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los documentos que 
completa el proyecto: memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben considerarse como datos a tener en 
cuenta en la formulación del presupuesto por parte del constructor que realice las obras, así como el grado de 
calidad de las mismas. 

▫ Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 
En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los 
planos del proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; recíprocamente cuando en los 
documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación de los mismos será decidida igualmente por la dirección facultativa. 

▫ Trabajos no estipulados expresamente. 
Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa dentro de los límites de posibilidades 
que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

▫ Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los 
planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, 
estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que 
figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del aparejador o arquitecto técnico 
como del arquitecto. 

▫ Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 
El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos 
cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. 

▫ Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa.  
Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 
dimanadas de la dirección facultativa sólo podrá presentarlas en el plazo de tres días, a través del arquitecto, 
ante la propiedad.  

Contra disposiciones de tipo técnico del arquitecto, del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá 
reclamación alguna, pudiendo el constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 
exposición razonada dirigida al arquitecto en el plazo de una semana, el cual podrá limitar su contestación al 
acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

▫ Libro de órdenes y asistencias. 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución e incidencias 
de la obra, se llevará mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección 
facultativa reflejará las visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan 
para determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización 
de la obra. 

El arquitecto director de la obra, el aparejador o arquitecto técnico y los demás facultativos colaboradores en la 
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dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e 
inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el 
proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al constructor respecto de la ejecución de las obras, las 
cuales serán de su obligado cumplimiento. 

Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e 
incidencias del contrato; sin embargo, cuando el constructor no estuviese conforme podrá alegar en su 
descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. 
Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la 
dirección facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se 
reflejará de igual forma en el libro de órdenes. 

▫ Recusación por el constructor de la dirección facultativa.  
El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia 
de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y 
mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
correspondiente (que figura anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

▫ Faltas del personal. 
El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave 
que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que aparte de la 
obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

▫ Subcontrataciones por parte del constructor. 
El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo dispuesto 
por la legislación sobre esta materia y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares, todo 
ello sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de la obra. En ningún caso podrá subcontratar 
la totalidad de la obra ya que se convertiría en una prestación de servicios. 

▫ Desperfectos a colindantes. 
Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, 
dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. Siempre en el plazo requerido por dichas 
propiedades y no dejar la reparación para el fin de la obra 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de 
Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

▫ Plazo de garantía. 
El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación o cualquier otra garantía 
establecida comenzará a contarse a partir de la fecha consignada en el acta de recepción de la obra sin 
defectos o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 

▫ Autorizaciones de uso. 
Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones de los 
organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, 
vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de 
cuenta del constructor. 

 Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 
En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del 
CTE), así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa 
toda la documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación 
de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de los datos necesarios para 
el exacto cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas 
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para la calidad de la construcción de la Comunidad de Madrid. 

Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá derecho 
a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en la 
ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 

▫ Garantías del constructor. 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general todas las 
obras que ejecute directamente o mediante subcontratación, así como los materiales empleados en ellas y su 
buena manipulación. 

▫ Normas de cumplimentación y tramitación de documentos. 
Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de 
aplicación. 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  

▫ Caminos y accesos. 
El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. la dirección 
facultativa podrá exigir su modificación o mejora. 

▫ Replanteo. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las obras en 
presencia de la dirección facultativa, marcando sobre el terreno o sobre la edificación, convenientemente todos 
los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que 
firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios 
necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su 
responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  

▫ Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 
La obra dará comienzo en el plazo estipulado en contrato, para lo cual el constructor deberá obtener 
obligatoriamente la autorización por escrito del arquitecto y comunicar el comienzo de los trabajos al director 
de ejecución al menos con cinco días de antelación.  

NO se autorizará el inicio de trabajos en tanto que no se cumplan las siguientes condiciones: 

 esté abierto el centro de trabajo con la correspondiente aprobación del PLAN DE SEGURIDAD,   

 se presente el plan de obra. 

 se especifíquenlas subcontratas y se aporte su documentación. 

El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales 
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro 
del plazo exigido. 

▫ Orden de los trabajos. 
En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, 
por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 

▫ Facilidades para el subcontratista. 
De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los subcontratistas que intervengan 
en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre subcontratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos (costes que no repercutirán en el 
precio contratado). En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación y 
en último caso a lo que resuelva la dirección facultativa. 

▫ Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 
Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por vicios ocultos, requeridos de la administración, motivo imprevisto 
o por cualquier causa accidental, no se interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es posible, 
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según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 

▫ Obras de carácter urgente. 
El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

▫ Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra. 
El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa 
la carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado 
por escrito no se le hubieran proporcionado. 

▫ Obras ocultas. 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 
levantarán por el constructor los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos 
se extenderán por triplicado, entregándose uno al arquitecto; otro al aparejador o arquitecto técnico; y el 
tercero al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente 
acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

▫ Trabajos defectuosos. 
El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las disposiciones técnicas, 
generales y particulares del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, 
erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 
exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de 
que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  

▫ Accidentes. 
Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 
sobrevinieran, tanto en la construcción como en los medios auxiliares, ateniéndose en todo a las disposiciones 
de policía urbana y legislación sobre la materia. 

▫ Defectos apreciables. 
Cuando la dirección de ejecución de obra advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que 
las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de 
la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 

▫ Vicios ocultos. 
Si la dirección de ejecución de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la 
obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. 

▫ De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le 
parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego de condiciones técnicas particulares preceptúe una 
procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar a la 
dirección facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno 
de ellos. 
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▫ Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya aprobación 
no podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos tres muestras de cada material 
para su examen, a la dirección facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten 
aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los 
materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de idoneidad o 
de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 

▫ Ensayos y análisis. 
Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y 
extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades 
de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse 
de nuevo a cargo del mismo. 

▫ Materiales no utilizables. 
Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 

▫ Materiales y aparatos defectuosos. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego 
de condiciones, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales 
de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto, la dirección facultativa dará 
orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 
destinen. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero fuesen 
aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el 
constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

▫ Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

▫ Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este pliego de condiciones ni en la restante documentación del 
proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de 
las obras, en segundo lugar regirá en todos los casos el PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
1999, aplicable a la redacción de Proyectos y Ejecución de Obras Municipales, aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid el día 23 de diciembre de 1998., y en tercer lugar a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

1.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 

▫ Medición de las unidades de obra. 
La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una de ellas la unidad de 
medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto del proyecto 
de ejecución, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán conjuntamente 
con el constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no 
teniendo el constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran 
entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de 
modificaciones de éste aprobadas por la dirección facultativa y con la conformidad del promotor que vengan 
exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas 
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unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

▫ Valoración de las unidades de obra. 
La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará aplicando a 
cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el 
arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente.  

El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la 
forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el director de la obra. 

Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, por 
lo tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no 
habrá lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que, si la obra 
ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tendrá derecho a 
reclamación alguna. 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el 
número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y 
constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 

El de aquellas unidades de obra sobrevenidas el precio contradictorio deberá realizarse mediante precio 
descompuesto. 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de 
impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad 
Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. 
También serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con 
ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el 
inmueble. 

El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el 
precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones 
necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

▫ Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final. 
Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se regirá por lo especificado en el 
contrato suscrito entre ambos. 

En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor abonos a cuenta de la 
liquidación final mediante la presentación de facturas por el montante de las unidades de obra ejecutada que 
refleje la "Certificación parcial de obra ejecutada" que deberá acompañar a cada una de ellas. 

Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutada, que se realizarán según 
el criterio establecido en el punto anterior (valoración de las unidades de obra), serán suscritas por la 
dirección de ejecución y el constructor y serán conformadas por el arquitecto director de la obra, con los 
visados que en su caso fueran preceptivos. 

Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de "entrega a cuenta" de la 
liquidación final de la obra, por lo que el promotor podrá practicar en concepto de "garantía", en cada uno de 
ellos, una retención del 5 % que deberá quedar reflejada en la factura. Estas retenciones podrán ser 
sustituidas por la aportación del constructor de una fianza o de un seguro de caución que responda del 
resarcimiento de los daños materiales por omisiones, vicios o defectos de ejecución de la obra siempre que 
se refleje en el contrato entre las partes. 

Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de garantía establecidos por la Ley 
de Ordenación de la Edificación, el constructor podrá solicitar la devolución de la fianza depositada o de las 
cantidades retenidas, siempre que de haberse producido deficiencias éstas hubieran quedado subsanadas. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES. 
 
 
2.1 PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

Y SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las necesidades de la obra y según sus 
respectivas competencias, el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la 
obra, con el fin de comprobar que sus características técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

 - Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 

características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

• El control de recepción mediante ensayos: 
- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por 
la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo 
y las acciones a adoptar. 

 
Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado de Garantía del fabricante 
y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las condiciones establecidas en las disposiciones vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 

 Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por 
cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá 
ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones 
exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del Constructor, quien aportará los 
operarios y medios materiales necesarios Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo.  
El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas sobre copia de los planos 
correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la obra. 
 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las normas de la buena 
construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa.  
 
La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, así 
como a las instrucciones del arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras administraciones públicas competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de 
la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento 
de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte correspondiente de proyectos parciales, 
lo harán bajo la coordinación del director de obra. 
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Durante la construcción, ella dirección de ejecución (el aparejador arquitecto técnico o arquitecto) controlará la ejecución 
de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica 
constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los 
agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 
edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones 
técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 

En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o 
totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por 
la legislación aplicable. 

La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y por las 
administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de condiciones respecto a los 
productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y 
mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un uso 
incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables del 
mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio terminado. 

El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la realización de las 
siguientes acciones: 

- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las operaciones señaladas en 
las instrucciones de uso y mantenimiento. 

- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente documentación. 

- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma o 
rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 

2.2 CLÁUSULAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LAS UNIDADES DE OBRA 
 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán las descritas 
en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que 
determine la dirección facultativa. 

 
De cualquier forma, se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa o 
reglamentación técnica. 

 
A CONTINUACIÓN, SE INCORPORA UNA RELACIÓN DE CLÁUSULAS ELEMENTALES RELATIVAS A LOS 
ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA OBRA 
 

Artículo I. ACTUACIONES PREVIAS 
Sección 1.02 DERRIBOS 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
-Demolición manual. Se realiza empezando por la cubierta de arriba hacia abajo en orden inverso a la ejecución 
normal. Se procurará la horizontalidad y se impedirá que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
 



PROYECTO BASICO y DE EJECUCION OBRA de CONSERVACION:  EDIFICIO DE OFICINAS, SUBSANACION DE LESIONES EN 
CUBIERTA INCLINADA sito en C/ SERRANO nº 9, MADRID 28001, Ref. catastral 1650805VK4715B 

 
 

 
ANGEL BAUTISTA LOPEZOSA Arquitecto col 9.226)     NIEVES TOMAS BERMEJO, (Arquitecto col 14.200) 

 BAUTOM  ARQUITECTOS.  Paseo de Santa María de la Cabeza nº43 Local E.   28045 Madrid  
 
        12  
 

Las tareas de derribo se harán con las precauciones precisas para lograr unas condiciones de seguridad suficientes, 
impedir daños en las construcciones próximas, marcándose los elementos a conservar y produciendo las menores 
molestias posibles a los ocupantes de las zonas aledañas a los trabajos de derribo. 
Se impedirá trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. 
No se derribarán los elementos atirantados o de arriostramiento mientras no se supriman o contrarresten las tensiones 
que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se deberá tener en cuenta el efecto de oscilación al realizar el 
corte o al suprimir las tensiones. 
Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona se realizará el corte o desmontaje manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y/o vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los medios 
auxiliares. Se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán ni se apoyarán elementos y escombros 
contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, si éstos deben permanecer en pie, ni sobre los andamios. Se 
impedirán las sobrecargas sobre plantas las plantas o forjados del edificio por acumulación de escombros sobre ellos. 
Se permitirá el giro, pero no el desplazamiento de los puntos de apoyo de los elementos constructivos, mediante 
mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. En caso de derribar 
árboles, se acotará la zona, se atirantarán, se cortarán por su base y se derribarán. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Facultativa. Las grúas 
no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se iniciarán a elevar lentamente con el fin de 
observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su 
lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
Se regarán los escombros para impedir la generación de polvo. No se dejarán elementos del edificio en estado inestable, 
que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento al final de cada jornada 
de trabajo. Se deberán proteger de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio a los que les 
pueda afectar. 
 
-Evacuación de los escombros: 
Mediante grúa o maquinillos, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados. El último tramo del bajante se deberá inclinar para reducir la velocidad de salida del 
material, quedando el extremo como máximo a 2 m por encima del receptáculo de recogida. El bajante no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 
50 x 50 cm. Su embocadura superior se protegerá contra posibles caídas accidentales, además estará provista de tapa 
con posibilidad de cierre con llave, se deberá cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes se 
sujetarán a elementos resistentes y estarán alejados de las zonas de paso, de forma que se garantice su seguridad. 
El espacio donde cae escombro deberá estar acotado y vigilado. Se prohíbe hacer hogueras dentro del edificio, y las 
hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de 
llama como medio de demolición. 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
 

(b) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Antes del comienzo se obtendrán de los organismos competentes o de las compañías suministradoras en su caso, las 
autorizaciones correspondientes para proceder a la retirada o neutralización de placas, hitos, señales, canalizaciones y 
demás servicios adosados o próximos a la edificación, que puedan verse afectados por la demolición. Además, se 
protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por los trabajos, tales como bocas de riego, 
sumideros de alcantarillas, árboles, farolas de alumbrado público, señales de tráfico, etc. 
Se realizará una inspección para verificar el estado del edificio, las instalaciones, estructura, estado de conservación del 
mismo, y reconocerá su entorno, los viales, redes de servicios, así como el estado de las edificaciones colindantes y 
medianerías que puedan ser afectadas por el proceso de demolición. 
Se adoptarán y dispondrán las medidas oportunas de consolidación, apuntalamiento, apeo y protección de los elementos 
estructurales y constructivos de la propia edificación o de las edificaciones colindantes y medianerías comprometidas. 
Se notificará de forma fehaciente a los propietarios de las fincas y edificaciones colindantes de la demolición y si se 
estimase oportuno, se solicitará a la misma, autorización para reconocerlas, colocar testigos y levantar acta notarial de la 
situación real de conservación en que se hallasen, con el fin de poder evaluar las posibles lesiones y depurar las 
responsabilidades que se produjeran durante la ejecución de los trabajos, así como determinar el régimen de 
indemnizaciones a que hubiese lugar. 
Se verificará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Así como de espacios 
cerrados que puedan albergar gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. 
Los trabajos se protegerán con una valla de protección que impida el paso de peatones. 
Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio y se neutralizarán sus acometidas, si fuera preciso. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para impedir la formación de polvo por el desescombro o demolición. En 
edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor 
manual contra incendios. 
En edificios abandonados, si se estima preciso, se deberá proceder a desinsectar y desinfectar el edificio. 
Se identificarán los elementos de amianto, siguiendo las disposiciones del Real Decreto 396/2006 para su retirada como 
residuo peligroso. Esta retirada se realizará cumpliendo la normativa por parte de Empresas con Registro de Amianto 
(RERA). 
 

(c) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizadas las obras de demolición, se deberá proceder a la limpieza del solar/ de la obra. 
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Se asegurará que el solar o la zona de actuación cuente con el desagüe preciso para evitar la acumulación de agua de 
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales propios o de fincas colindantes o elementos constructivos de edificios en 
medianeras cimentaciones de fincas colindantes. 
 

(d) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
En la zona del edificio donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos, y en el caso de juntas 
constructivas no se demolerán los sellados. 
Se realizará una revisión general de las edificaciones medianeras una vez concluidos los trabajos para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos se mantendrán en perfecto estado de 
servicio. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 

(e) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Mientras se lleve a cabo los trabajos de demolición se vigilará y se verificará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la Dirección Facultativa, para 
efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese preciso, también se evaluará la colocación o no de testigos. 

(f) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: En general, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, 
transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. 
Siempre que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: m3 de evacuación de 
escombros contabilizado sobre camión. 
 
Sección 1.03 RED DE SANEAMIENTO 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 
MATERIALES 

 
La red de evacuación de agua estará formada en esta obra por los siguientes elementos: 

 Redes de pequeña evacuación. 
 Calderetas o cazoletas y sumideros. 
 Bajantes y canalones. 
 Los elementos de conexión. 

Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases.  
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar.  
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
 Resistencia a la corrosión.  
Lisura interior. 
Accesorios de desagüe: sin defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanqueidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: 
sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del 
fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. 
Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las 
especificaciones de proyecto. 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de peligros de 
impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus 
embalajes originales. 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se 
atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 



PROYECTO BASICO y DE EJECUCION OBRA de CONSERVACION:  EDIFICIO DE OFICINAS, SUBSANACION DE LESIONES EN 
CUBIERTA INCLINADA sito en C/ SERRANO nº 9, MADRID 28001, Ref. catastral 1650805VK4715B 

 
 

 
ANGEL BAUTISTA LOPEZOSA Arquitecto col 9.226)     NIEVES TOMAS BERMEJO, (Arquitecto col 14.200) 

 BAUTOM  ARQUITECTOS.  Paseo de Santa María de la Cabeza nº43 Local E.   28045 Madrid  
 
        14  
 

 

(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Ejecución 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación, tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un diámetro 
superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua y se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o 
igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de 
pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, 
hacia el exterior. 
 Ejecución según el material: 

Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
deberá ajustar a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de 
sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la 
embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. 
La distancia entre abrazaderas deberá ser de 15 veces el diámetro. Presentarán un espesor mínimo de 12 mm, con 
elementos de agarre al menos entre forjados. Se mantendrán separadas de los paramentos. 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los 
cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos 
ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para 
tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 
paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán 
forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías empotradas se aislarán para 
impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales 
como yesos o morteros. Si se utilizaran tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de 
forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima 
de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad permanente 
del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de 
ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se 
utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones 
que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se realizará, en cualquier caso, en 
el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a 
través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una 
distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo 
caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el 
penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación 
y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se 
mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior 
de la tubería. En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 

 En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
 En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 

Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la 
red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al 
forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente 
deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; 
los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a 
más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se harán mediante silletas o 
trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje 
de la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se 
instalarán los absorbedores de dilatación precisos. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones 
mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para 
resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material 
adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con el 
trazado de los niveles de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la 
misma serán: 

 Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
 Forjados. En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como 

los pasatubos en los elementos, según lo especificado en proyecto. 
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(f) TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto. 
 

(g) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico instalador homologado emitirá los 
certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
 

(h) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 

(i) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 

Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. Protección en 
zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Conducciones suspendidas: 

 Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
 Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 
 Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües: 

-Ventilación: 
 Conducciones verticales: 
 Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. Aplomado: se 

comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
 Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 

(j) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: 
Canalizaciones: ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
Conductos: ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el 
caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación ni relleno de zanjas. 
Conductos de la instalación de ventilación: ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de 
aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 
Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): ud., incluyendo todos los 
accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada y comprobada. 
 

(k) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 
siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, 
se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). 
Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las 
uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico 
excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero 
galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para impedir 
contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no 
deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). Cualquier paso de tramos de la red a través 
de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico.  
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En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. 
Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros.  
 

(l) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

Artículo II. FÁBRICAS DE LADRILLO 
 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 
MATERIALES 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto 
a las propiedades higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusión del vapor de 
agua densidad y calor especifico, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos 
que forman la envolvente térmica. 
DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los 
materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
 
-Revestimiento exterior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 

Mortero para revoco y enlucido: conforme al CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales 
que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, 
en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y 
en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 
Como recoge el CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste 
deberá ser permeable al vapor, para impedir condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el 
DB HE. 
En el caso de que el aislante se coloque en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser 
de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico delgado, 
etc. 

-Hoja principal: 
Las fábricas pueden estar constituidas por cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de hormigón y 
arcilla aligerada, recibido con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos. 
 Ladrillos de arcilla cocida. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de que se exija en proyecto que el 
ladrillo sea de baja higroscopicidad, se verificará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2según el ensayo descrito 
en la UNE-EN 772-11:2011. 
 Bloque de hormigón. Bloque de arcilla aligerada. Piezas silicocalcáreas. (no procede) 
Mortero de albañilería. Para elegir el tipo de mortero apropiado se deberá considerar el grado de exposición, 
incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Las clases especificadas de morteros para albañilería para 
las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. 

Conforme al CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. 
El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no 
serán inferiores a M4. Para impedir roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no 
deberá ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. 
Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, 
pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más 
adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo 
aireante de los cementos de albañilería. 

-Sellantes para juntas: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes serán impermeables y 
resistentes a los agentes atmosféricos y tendrán una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los 
movimientos de la hoja previstos. 

-Armaduras de tendel:  
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al carbono 
sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante 
galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de 
sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la 
armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. 
Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable 
austenítico o equivalente. 

-Auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinteles, etc. 
-Bandas elásticas. Se deberá indicar su rigidez dinámica, s, en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la 

clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las 
bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s, menor que 100 MN/m3 tale s como el poliestireno 
elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

-Revestimiento intermedio: 
El revestimiento intermedio será siempre preciso cuando la hoja exterior sea cara vista. Podrá tratarse de 
enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. 
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Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. Si se exige en proyecto que sea de resistencia alta a la filtración, el 
mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 

-Cámara de aire: 
Tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contando con separadores de la longitud y material adecuados (plástico, 
acero galvanizado, etc.), será recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser ventilada (muy ventilada o 
ligeramente ventilada) o sin ventilar. En muros con revestimiento con aplaca do, la ventilación se producirá a 
través de los elementos del mismo. 
Conforme al CTE DB SI 2, apartado1: La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% 
de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en 
aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, 
y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su 
arranque. 

-Aislante térmico y/o acústico: 
Podrán ser paneles de poliestireno expandido (EPS), de poliestireno extruido (XPS), de lana mineral (MW), de 
poliuretano (PUR), etc. 
Conforme al CTE DB HS 1 Apéndice A, si el aislante deberá ser no hidrófilo, se verificará que tiene una succión o 
absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:2013 o una 
absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN 12087: 2013. 

Conforme al CTE-DB HR, apartado 4.1, de utilizar el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se caracterizarán 
por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se corresponde 
con la especificada en proyecto. 
-Hoja interior: 

De hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles de acero 
galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 

Para ladrillos de arcilla cocida. 
Mortero de albañilería. Ver mortero de albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-16.  
Para placas de yeso laminado. 
Perfiles de acero galvanizado-Conforme al DB HR, apartado 4.1, de utilizar bandas elásticas estarán caracterizadas por la 
rigidez dinámica, s en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en sus 
propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica 
menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación 
análogos. 

-Revestimiento interior (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso. 
-Remates: 
De material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra la 
corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una 
textura uniformes. 
No se acopiarán en contacto con el terreno, los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias y en caso de 
recibirse empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Los ladrillos y bloques no se acopiarán en contacto con el terreno, se apilarán en superficies planas, limpias y en caso de 
recibirse empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
El cemento a granel se almacenará en silos. 
Tanto los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, seco, con 
ventilación y protegido de la exposición directa al sol y de la humedad y un máximo de 3 meses. El cemento a granel se 
almacenará en silos. 
 
El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Se limpiarán los útiles de 
amasado previo a ejecutar un nuevo mortero. Si el yeso se recibe a granel se almacenará en silos. Los sacos de yeso se 
almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. 
Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 
 

(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la 
envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos 
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constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones. 
Ejecución Hoja Principal: 
Se replanteará la situación de la fachada. Se llevará a cabo la verificación del replanteo por parte de la Dirección 
Facultativa. Se comprobarán las desviaciones entre forjados En la cara interior de la fachada se colocarán miras rectas y 
aplomadas en todas las esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, y en los tramos ciegos a distancias no 
mayores que 4 m. En los pilares se marcará un nivel general de planta con un nivel de agua. En el forjado se marcará la 
situación de los huecos señalando, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, siguiendo el plano de 
replanteo del proyecto, a fin de evitar colocar piezas menores de medio ladrillo. 
Las juntas de dilatación de la fábrica colocarán de forma que las juntas estructurales coincidan con ellas. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en 
función del material componente: 12 m cuando se trate de piezas de arcilla cocida, y 6 m cuando se trate de bloques de 
hormigón. 
A su vez el replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, se marcarán en las reglas las alturas de las hiladas, del 
alféizar y del dintel. Ajustando el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En bloques, se calculará el 
espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para que encajen un número entero de bloques. 
Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el tabique las 
juntas estructurales del edificio. Los tabiques con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco 
doble. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las alturas de las hiladas. 
 
Se colocará la primera hilada en cada planta recibida sobre una capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda 
la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas irán ejecutando niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su 
altura. Se verificará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. 
Las fábricas deberán levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea posible. 
Cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará 
escalonada. De no ser posible, se dejará escalonada. En las esquinas o encuentros con otras fábricas se harán mediante 
enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 
Se dispondrán los precercos en obra.  
Deberán rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de las piezas. 
 
En dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas hojas: 

Primera hoja de fábrica: se colocarán las bandas elásticas en la base y laterales. Después se recibirá sobre la 
base, con yeso o pasta de agarre, la primera hoja de fábrica. 
Se colocará la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la apertura existente entre la fila superior 
de las piezas de fábrica y la banda elástica, se evitará que el yeso o pasta esté en contacto con el forjado 
superior. 
Se fijará el aislamiento acústico, a la cara interior de la primera hoja de fábrica, ocupando toda la superficie de 
suelo a techo. Se tendrá especial cuidado de no romperlo en su instalación. 
Por último, se replanteará y se ejecutará la segunda hoja siguiendo los pasos anteriores.  

En dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en una hoja: 
Se ejecutará primero la hoja que no lleve bandas elásticas. 
Se fijará el aislamiento acústico, a la cara interior de la primera hoja de fábrica, ocupando toda la superficie de 
suelo a techo. Se tendrá especial cuidado de no romperlo en su instalación. 
Se replanteará en el suelo la segunda hoja de fábrica, la que lleva bandas elásticas, ejecutándose la segunda 
hoja siguiendo los pasos indicados el caso de dos hojas de fábrica con bandas elásticas perimetrales en ambas 
hojas. 

Colocación 
Cuando se trate de ladrillos de arcilla cocida: 
Las piezas se humedecerán antes de su colocación, principalmente las de arcilla cocida (excepto los ladrillos 
completamente hidrofugados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min. Se realizará por aspersión o 
por inmersión. La cantidad de agua embebida en la pieza deberá ser la precisa para que al ponerla en contacto con el 
mortero no haga cambiar la consistencia de este, es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte. 
Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las 
juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Se verificará mediante el uso de 
plomadas la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. 
Dichas juntas seguirán la ley de traba usada según el tipo de aparejo. 
Para fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (en primer 
lugar, las llagas verticales para que obtenga las horizontales más limpias). 
Cuando se trate de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se harán de 1 cm de espesor 
como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente 
sobre la junta horizontal de mortero, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las 
perforaciones hasta hacer tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la 
colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las recomendaciones del 
fabricante. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 
cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. Se recogerán 
las rebabas de mortero sobrante. Se verificará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté 
comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá no será menor 
de 7 cm. 
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Durante la ejecución de la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento resulte con todas las 
llagas alineadas y los tendeles a nivel. Se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan 
quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. De realizarse llagueado de 
las juntas, éste no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inicio del fraguado del 
mortero, pero antes de su endurecimiento. En el caso de reparaciones de junta después de que el mortero haya 
endurecido se deberá eliminar el mortero de la junta en una profundidad mínima de 15 mm y máximo del 15% del 
espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se harán juntas matadas inferiormente, 
porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados se harán transcurridos 45 días después de terminar la 
fábrica para impedir fisuración por retracción del mortero de las juntas, tanto los interiores, como los exteriores. 
Generalmente: 

Se rellenarán las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de las piezas. 
La temperatura ambiente durante la ejecución de las fábricas será entre 5 y 40ºC. Si se sobrepasan estos 
límites, 48 horas  
Después, se revisará la obra ejecutada. 

 Protecciones durante la ejecución: 
Frente al calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, 
para impedir una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, hasta que alcance la resistencia adecuada. 
Frente a la lluvia: Las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para impedir el lavado de los 
morteros. Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc. Las 
partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para impedir el lavado de los morteros, la erosión 
de las juntas y la acumulación de agua en el interior del muro. 
Frente a las heladas: Si ha habido heladas antes del inicio de la ejecución de los trabajos, se revisará lo 
ejecutado en las 48 horas previas, y si existen zonas dañadas se demolerán. De producirse durante la ejecución 
se paralizarán los trabajos y se protegerán los tramos recientemente construidos con mantas de aislante térmico 
o plásticos. 
Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra, se protegerán los elementos 
vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su 
construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En condiciones de viento 
superior a 50 km/h, se paralizarán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. De no poderse garantizar 
la estabilidad frente a acciones horizontales, los muros se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. 
Las rozas realizadas para paso de instalaciones se deberán retacar con mortero para impedir menoscabar el 
aislamiento acústico inicialmente previsto. 

 
Condiciones de los puntos singulares: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de 
piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la Dirección Facultativa el correspondiente 
apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 
 Juntas de dilatación: 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.1. 
Deberán disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural coincida con una 
de ellas y que la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo la que figura en la tabla 2.1 
Distancia entre juntas de movimiento de fábricas sustentadas del DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 
Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 
1 cm y la relación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el 
sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en 
las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm 
como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sellará su extremo correspondiente. 
 

 Encuentros de la fachada con los forjados: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados, se dispondrá de una junta de desolidarizarían entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos, 
dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la 
retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del 
forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón. 
 

 Encuentros de la fachada con los pilares: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir 
la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un 
forjado o un dintel, se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. 
Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) 
dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté 
situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación 
Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se 
dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada desprovistas de 
mortero cuando se trate de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán separados 1,5 m como máximo. 
Para poder verificar la limpieza del fondo de la cámara tras la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar 
uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada. 

 
 Encuentro de la fachada con la carpintería: 
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Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un 
cordón que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes 
paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, se rematará el 
alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para 
impedir que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones 
que produzcan los mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías 
están retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precercos y una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el 
interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una 
barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del 
vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior 
de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas con 
goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 
 

 Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución 
indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, 
dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los 
paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre una 
barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de 
piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se harán de tal manera 
que sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los paramentos de 
aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán previamente. En caso de recibirse los 
vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la superficie del soporte para que no absorba el agua del 
mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 
 

 Anclajes de elementos a la fachada: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como 
barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se 
realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto: 
sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

 Aleros y cornisas: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HS 1, apdo. 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua 
tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la 
fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una 
barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección realizados 
in situ o prefabricados que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma 
que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior de la 
cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente 
hacia la fachada. 
 

 Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR, apdo. 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación 
vertical con fachadas de dos hojas, deberá interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de 
entramado y en ningún caso, la hoja interior deberá cerrar la cámara del elemento de separación vertical o conectar 
sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir, es de dos hojas de fábrica o paneles 
prefabricados pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando acometa a una fachada deberán disponerse las 
bandas elásticas en: 

 los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fachadas con 
el aislamiento por el exterior; 

 el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de 
piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la Dirección Facultativa el 
correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. 

 Particiones, encuentros  
Se dejará una holgura en la parte superior de la partición en su encuentro con el forjado de 2 cm de espesor, que se 
rellenar á con pasta de yeso una vez transcurridas 24 horas, mínimo. 
Para elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas por una cámara, se impedirán 
las conexiones rígidas entre las hojas que durante la ejecución se pueden producir, por ejemplo, por restos de 
material acumulados en la cámara o rebabas de mortero. 
Se fijará el aislamiento acústico, ocupando toda la superficie de suelo a techo. Si no ocupa todo el ancho de la 
cámara se anclará a la cara interior de una de las hojas. Encuentros con elementos de separación vertical, se 
interrumpirá la tabiquería para que el elemento de separación vertical sea continuo. En elementos de separación 
verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de separación vertical, ni interrumpirá 
la cámara. De ser necesario el anclaje o traba del elemento de separación vertical por cuestiones estructurales, se 
unirá a ésta mediante conectores o se trabará la tabiquería a una sola de las hojas del elemento de separación 
vertical de fábrica. 
En todo caso el encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de forma que no sean solidarios. 

 Las bandas elásticas, de utilizarse, se colocarán en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante; 
y en los encuentros de los elementos de separación verticales de, al menos, una de las hojas con forjados, las 
fachadas y los pilares. Quedarán adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, usándose para ello 
morteros y/o pastas adecuadas para cada tipo de material. Conviene que las bandas elásticas tengan un ancho de al 
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menos 4 cm superior al espesor de la hoja de fábrica y colocar ésta centrada, la banda sobresaldrá al menos 1 cm del 
espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja por cada lado. Si el ancho de las bandas elásticas es menor, 
se tendrá especial cuidado para no conectar la partición con el forjado. También es conveniente que la hoja de fábrica 
acometa a la banda elástica en la parte superior, colocándola al llegar a la cima. 
La profundidad de las rozas para instalaciones será de 4 cm como máximo en fábricas de ladrillo macizo y de un 
canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su profundidad, se harán con máquina rozadora o 
con maza y cincel. No deberán ser pasantes. La distancia de los cercos será al menos 15 cm. Las rozas realizadas 
para paso de instalaciones se deberán retacar con mortero para impedir menoscabar el aislamiento acústico 
inicialmente previsto. 
Cuando haya dos hojas de fábrica, las rozas no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques, poniendo especial 
cuidado en no hacer coincidir enchufes, mecanismos y cajas de registro a ambos lados de las hojas. 

 De existir molduras se fijarán o bien al forjado solamente o solamente a la partición vertical. 
 Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de 
tal forma que se garantice la continuidad de la solución constructiva y no se disminuya el aislamiento acústico del 
elemento de separación. 
 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Aislante térmico: 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apdo. 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes 
térmicos, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, se deberá 
ajustar a lo indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad 
del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del 
CTE. 
De colocarse por fijación mecánica, el número de fijaciones deberá ser el recomendado por el fabricante, 
aumentándose el número en los puntos singulares y dependerá de la rigidez de los paneles. Si se fijan mediante 
adhesión, los paneles se colocarán de abajo hacia arriba, colocándose sin sobrepasar el tiempo de utilización del 
adhesivo o, si se coloca por adherencia sobre revestimiento intermedio, se colocará recién aplicado el 
revestimiento, mientras aún esté fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición vertical, y continuos, 
evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada. 

Barrera de vapor: 
De ser necesaria, se colocará en la cara caliente del cerramiento, controlándose que no se produzcan roturas o deterioros 
en la misma durante su ejecución Bandas elásticas: 
Deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para lo que se usarán los morteros y pastas 
adecuadas para cada tipo de material.  
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (las condiciones son las mismas que Particiones de 
piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilería: (las condiciones son las mismas que 
Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) Revestimiento exterior (las condiciones son las mismas que 
Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: 

Los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado estarán limitados a flecha. Una vez 
terminada la estructura, se verificará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté 
nivelado, seco, y limpio de cualquier resto de obra. Si hay alguna irregularidad en el forjado se rellenará con 
mortero. De utilizarse dinteles metálicos, estarán protegidos contra la corrosión antes de su colocación. Se 
dispondrá de los precercos en obra. 

Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que enfoscados, guarnecidos y enlucidos).  
Aislante térmico y/o acústico: 

Si se colocan paneles rígidos se verificará que la hoja principal no tenga falta de planeidad ni desplomes. De 
existir defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo, aplicando una capa 
de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: 
fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se verificará la limpieza del soporte (forjado, losa, etc.), así como 
la correcta colocación del aislante. 
trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica:(Las condiciones son las mismas que 
Particiones / trasdosados de placa de yeso). 

Revestimiento exterior: 
Enfoscado de mortero (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Los pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de cemento. 
Remate: 
Los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de 
remate. 

 

(f) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se evitará la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en las condiciones de arriostramiento 
o la forma de trabajo de los cerramientos. De apreciarse alguna anomalía, se deberá realizar una inspección, para 
comprobar si la aparición de fisuras de retracción. 
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Los muros de cerramiento no se someterán a condiciones continuas de humedad. Detectando y reparando cualquier fuga 
observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
Se impedirá el vertido sobre la fábrica de materiales cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Cualquier tipo de alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido se comunicará de forma 
inmediata a la Dirección Facultativa que lo estudiará y dictaminará su importancia y peligrosidad y, las reparaciones que 
deban realizarse, en su caso. 
En el caso de fábricas cara vista, se impedirá ensuciarla durante su ejecución, llegando a protegerla si fuera preciso. De 
ser necesaria una limpieza final se realizará por profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados como el 
lavado con agua, limpieza química, proyección de abrasivos, etc. El procedimiento de limpieza dependerá del tipo de pieza 
y la sustancia implicada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 

(g) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
Se comprobará el estado correcto de los materiales que componen la fábrica. 
-Replanteo: 

Control del replanteo de las hojas del cerramiento, para evitar las desviaciones respecto al proyecto. 
En las zonas de circulación, altura mínima de los vuelos, 2,20 m, protecciones de elementos volados y salientes 
cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del 
hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Juntas verticales de la hoja. Distancia máxima. 
Se comprobarán los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco. También los espesores de las 
hojas y de desviaciones respecto al proyecto. 

- Ejecución: 
Composición del cerramiento según lo especificado en proyecto: espesor y características. Barrera impermeable, 
si la fachada arranca desde la cimentación. 
Zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba). Enjarjes 
en los encuentros y esquinas de muros. 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Encuentro con el forjado superior, holgura del cerramiento de 2 cm (relleno a las 24 horas). Arriostramiento 
durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: con hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización. 
Encuentros con los pilares: con piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, 
existencia de armadura. Encuentro de la fachada con la carpintería: con grado de impermeabilidad 5 y carpintería 
retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y, con 
goterón con separación de la fachada de 2 cm como mínimo. Anclajes horizontales en la fachada: junta 
impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el 
paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Revestimiento intermedio: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. Cuando se trate de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida 
y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la 
cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. Ejecución de los puentes térmicos 
(capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en los cerramientos según detalles 
constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, de venir recogida en proyecto. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no 
deterioro durante su ejecución. Revestimiento exterior: (las condiciones son las mismas que Enfoscados, 
guarnecidos y enlucidos) 
Particiones: Si se colocan bandas elásticas: se comprobará la colocación en el suelo y cerramientos laterales, 
mediante la aplicación de pastas o morteros adecuados; se comprobará que tienen un ancho de al menos 4 cm 
mayor que el ancho de la hoja de fábrica y que sobresalen al menos 1 cm respecto a la capa de revestimiento. 
Aislante acústico. Deberá cubrir toda la superficie de la primera hoja y no ha sufrido roturas, ni desperfectos. 
Enjarjes. 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1, en las zonas de circulación: los paramentos no presentarán elementos 
salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 
2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
Encuentro con el forjado superior: Holgura de 2 cm rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: se comprobará el espesor. Limpieza. En cámaras ventiladas, existe un sistema de recogida y 
evacuación del agua. Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Las llagas y tendeles estarán totalmente rellenos, no pasando la luz a través. 
Se han limpiado las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en su caso. 
El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones no crea una unión entre las hojas de fábrica 
y los forjados superior e inferior que pueda crear transmisiones entre estos elementos. 
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Las cajas de mecanismos eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición 
-Comprobación final: 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta. En todo el edificio, no mayor de 30 mm Planeidad, medida con regla 
de 2 m.  
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). Rozas al menos a 15 cm de 
cercos y rellenas las 24 horas con pasta de yeso. 
Molduras se han fijado solamente al forjado o solamente a la partición vertical. 
Ensayos y pruebas 
Se realizará la prueba de servicio consistente en: 
Prueba de estanqueidad de los paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por cada tipo de 
fachada y fracción. 
Las pruebas de servicio se harán generalmente durante la ejecución de la fachada, una vez terminada la ejecución 
de las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del 
aislamiento térmico / acústico, a fin de poder detectar la posible existencia de infiltraciones, aunque sean 
mínimas. 
La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas será de entre 60 a 120 minutos, calculándose a partir del 
grado de impermeabilidad mínimo exigido. 

 

(h) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, recibido con mortero 
de cemento y/o cal, de una o varias hojas,(yeso en particiones interiores)  con o sin cámara de aire, con o sin 
enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento térmico y/o 
acústico, con o sin revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, 
nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y 
limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
ml de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de juntas, eliminación de 
restos y limpieza. 
m2 de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada u hormigón recibida con mortero de cemento 
y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de bandas elásticas (en 
su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, ejecución de encuentros y 
elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

(i)  
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
Es aconsejable que las piezas cerámicas porosas no estén en contacto con el aluminio, para lo que se podrá interponer 
dos manos de pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que 
tienen cloruros en su composición, ya que pueden acelerar el proceso de corrosión. 
Los tabiques no serán solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. 
 

(j) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ para verificar las 
exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y 
conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- EN ISO 140-5:1999 para ruido 
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. 
Según se establece en el Anejo H del DB HR, la valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y 
los valores límite establecidos en el apdo. 2.1 del DB HR- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 
Si se han dispuesto como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como 
aireadores o sistemas de micro-ventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior 
se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
Se realizarán las pruebas de servicio y comprobaciones previstas en el proyecto u ordenadas por la Dirección Facultativa, 
así como las exigidas por la legislación aplicable, y las que puedan establecerse con carácter voluntario. Estas pruebas 
podrán realizarse sobre el edificio en su conjunto, en diferentes partes del mismo, o bien sobre sus instalaciones, parcial o 
totalmente terminadas. 

Artículo III.  SISTEMAS CON PLACAS DE YESO LAMINADO (PYL) 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
La envolvente térmica comprende los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exterior 
y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a su vez se encuentren en 
contacto con el ambiente exterior. 
Se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusión del vapor de agua densidad y calor específico, de 
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manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según CTE DB HE 1, apartado 6. 
Deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por 
unidad de superficie kg/m2. Según DB HR, apartado 4.1. 
-Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado, de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de U) y 
montantes (en forma de C). 
-Placas de yeso laminado. En trasdosados autoportantes, el espesor mínimo si se utiliza una placa será de 15 mm. Si se 
utilizan dos o más placas, cada una tendrá 12,5 mm de espesor mínimo. 
-Panel prefabricado compuesto de placa de yeso laminado de espesor mínimo 1,5 mm y un material aislante acústico. 
-Adhesivos a base de yeso. 
-Material de juntas para placas de yeso laminado, de papel micro perforado o de malla para juntas de placas, de fibra de 
vidrio para tratamientos de juntas con placa s M0 y perfiles guarda vivos para protección de los cantos vivos. 
-Bandas de estanquidad. 
-Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
-Aislante térmico y/o acústico. Los materiales de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se 
caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se 
corresponde con la especificada en proyecto. Espesor acorde con el ancho de la perfilería, se verificará que se 
corresponde con el especificado en proyecto. 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Placas de yeso laminado: 
Se almacenarán los paquetes sobre superficies lo más lisas y horizontales posibles. Acopiándose sobre calzos (tiras de 
placas) distanciados no más de 40 cm entre sí, a cubierto al abrigo de las lluvias y la intemperie. 
Se trasladarán siempre en vertical o de canto, nunca de plano o en horizontal. 
El corte de las placas se realizará mediante una cuchilla retráctil y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara 
adecuada, repasando los bordes cortados antes de su colocación. Se cortarán las placas efectuando todo tipo de ajustes 
antes de su colocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su sitio. 

 Paneles de yeso: 
Se almacenarán bajo cubierta. 
Siempre que hubiera cambios de humedad ambiente y cambios de temperatura se quitará el retractilado de 
plástico para impedir condensaciones de humedad. En el caso de remontar paneles, lo que no es recomendable, 
no se hará más de dos alturas, para impedir dañarlos. 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. 
Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 
 

(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deberán de deberán indicar las 
condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica. 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas 
de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos 
de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Generalmente: 
Según las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 los elementos de separación verticales de 
entramado autoportante deberán montarse en obra, preferiblemente apoyados en el forjado y los trasdosados, bien de 
entramado autoportante, o bien adheridos, deberán montarse en obra también según las especificaciones de la UNE 
102041 IN, o la UNE 102043:2013. Y en ambos se utilizarán los materiales de anclaje, tratamiento de juntas y bandas de 
estanquidad que indique el fabricante de los sistemas. 
La altura máxima de los elementos de entramado con estructura metálica autoportante depende del ancho de la 
perfilería metálica utilizada, la modulación a ejes de los elementos verticales y el número de placas de yeso laminado. En 
el caso de ser necesario arriostrar los montantes, porque lo recoja el proyecto, se hará con cartelas según indique el 
fabricante o en su defecto, pueden utilizarse las especificaciones de la UNE 102040 IN, o la UNE 102043:2013 sobre los 
montajes de sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. Se tendrá en cuenta que el 
arriostramiento entre los montantes ocasiona reducciones de aislamiento de aproximadamente 6 dBA según ensayo. 
Existen elementos auxiliares que permiten su unión sin arriostramiento rígido (uniones de elementos o piezas de chapas 
con amortiguador intermedio de caucho). 
En los trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se eliminarán las rebabas de la fábrica 
mediante cepillado o procedimiento similar. 
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Cuando se trate de elementos de separación de doble perfilería de entramado metálico con placa intermedia, ésta puede 
ser sustituida por una chapa metálica de 0,6 mm. 

-Replanteo: 
Se comenzará por replantear los paneles en suelo y techo, conforme a la distribución del proyecto, se marcará la situación 
de los huecos, cercos, juntas de dilatación, etc. Se harán juntas de dilatación como máximo cada 15 m y se respetarán las 
juntas estructurales del edificio. 
Según se indique en proyecto, los trasdosados podrán montarse sobre el forjado o sobre el suelo flotante. En el caso de 
que el solado se ejecute después del trasdosado, se colocará un film protector entre el solado y las placas de yeso 
laminado, para evitar que la humedad entre en contacto con las placas de yeso. 
Si se trata de trasdosados de hojas de fábrica o de hormigón, se dejará una distancia mínima de 10 mm entre la fábrica y 
los canales de la perfilería. 
En trasdosados directos, dependiendo del grado de irregularidades que presente la fábrica, se localizará el punto o zona 
más saliente para determinar qué tipo de trasdosado a ejecutar: 
-Si las irregularidades de la hoja de fábrica son menores a 10 mm, se realizará a más ganar, es decir, con pelladas de 
pasta de yeso o a la llana dentada, imprimando la superficie del panel con un adhesivo adecuado. 
-Si las irregularidades son menores o iguales a 20 mm., se realizará con pelladas de pasta de agarre sobre el panel. 
-En el caso de que las irregularidades de la fábrica sean mayores de 20 mm, se realizará con tientos o tiras de yeso. Los 
tientos son tiras de placas de 20 cm de ancho de suelo a techo. Los tientos se colocarán con pelladas a la hoja de fábrica, 
después transcurridas un mínimo de 24 horas se procederá a la fijación de los paneles. Si el espesor de los tientos lo 
permite, se podrán colocar los conductos sobre el cerramiento portador y aprovechar la cámara entre el trasdosado y el 
elemento de fábrica. El aislamiento térmico no deberá romperse en ningún momento para permitir la colocación de 
instalaciones, salvo en los puntos de salida (cajas para mecanismos eléctricos, de derivación, etc.). 
-Colocación de los perfiles o canales: 
Primero se interpondrá una banda de estanquidad en el encuentro de la perfilería con el forjado, techo, los pilares, otros 
elementos de separación verticales y la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el aislamiento por el 
exterior´. 
Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se revestirá de tal forma 
que se garantice la continuidad de la solución constructiva y no se disminuya el aislamiento acústico del elemento de 
separación. 
La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, permitiendo que el elemento de 
separación vertical sea continuo. Si el elemento de separación verticales es de dos hojas, la tabiquería no conectará las 
dos hojas del elemento de separación vertical y no interrumpirá la cámara. 
Los perfiles o canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados 
el espesor de las placas del tabique pasante. 
Los perfiles o canales se anclarán tanto a suelo como a techo. La distancia entre anclajes vendrá marcada por el 
fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 
50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será 
avalada por el fabricante del anclaje. 
-Colocación de elementos verticales de arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores a 50 
cm. Se colocarán continuos de suelo a techo. Los canales inferior y superior se atornillarán. 
-Perfiles fijos: 
Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, sujeción de 
soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se fijarán mediante 
punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los montantes de la unidad. Para la 
disposición y fijación de los perfiles precisos en cada punto se seguirán las indicaciones del fabricante. 
Generalmente, en los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y 
en estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar 
a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes. 
Para la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique coincidente. 
Cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos tramos de montantes 
atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el dintel del cerco se colocará 
un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e igualmente el canal del suelo se 
subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas por atornillado o punzonado a los 
montantes que enmarcan el hueco. 
Se atenderá a las instrucciones del fabricante para determinar la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, 
encuentros, esquinas, son considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, 
número y espesor de las placas. 
-Perfiles intermedios o de modulación: 
Se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y con una longitud de 8 mm a 10 
mm más corta de la luz entre suelo y techo. Se atenderá a las especificaciones de proyecto para determinar la distancia 
entre ejes, será submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Manteniéndose esta modulación en la parte 
superior de los huecos. 
Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes para 
anclajes o similar. En el caso de que los montantes tengan una longitud menor que la luz a cubrir entre suelo y techo, se 
solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, quedando el solape perfectamente solidario. 
Deberán coincidir, en la misma línea horizontal, las perforaciones para el paso de instalaciones. Y se verificará que el perfil 
no quede debilitado en el caso de tener que realizar otras perforaciones. Se recomiendo que los mecanismos de 
electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 
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Tabiques dobles o especiales: se arriostrarán los montantes con cartelas de las dimensiones y a las distancias indicadas 
por el fabricante. En alturas especiales o caso de no desear el arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones 
acústicas, etc.) se deberá consultar a la Dirección Facultativa, siendo necesario un estudio específico. 
-Fijación de las placas de yeso (atornillado): 
Primero se colocarán las placas de una de las caras del tabique, a continuación, se montarán las instalaciones que lleve 
en su interior, no deberán servir de contacto entre la hoja de fábrica y las placas de yeso laminado, después se probarán 
(en su caso), se colocarán los anclajes, soportes y/o el aislamiento y se cerrará el tabique por la otra cara. Se utilizarán 
las piezas específicas necesarias para la distribución de conductos en el interior de la cámara. En el caso de que 
atraviesen un elemento de separación se deberán utilizar envolventes elásticas (pasamuros, que podrán ser, entre otros, 
coquillas de espuma de polietileno o espuma elastomérica), para impedir el paso de vibraciones a los elementos 
constructivos. Las holguras entre los pasamuros y los elementos de separación se sellarán. 
En el caso de trasdosados, de existir instalaciones colocadas bajo roza dentro de la fábrica, se deberán retacar con 
mortero todas las rozas realizadas y procurar que las instalaciones discurran entre la perfilería. Las placas sólo deberán 
perforarse en los puntos en la salida de instalaciones o en los puntos donde se instalarán cajas para mecanismos 
eléctricos o registro. 
Las placas se fijarán a los perfiles mediante tornillos perpendiculares a las placas cada 25 cm. La longitud de los tornillos 
será la especificada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y 
los de los bordes transversales a no menos de 15 mm. En la zona donde se produce el cruce de un montante con un 
canal, no se atornillarán las placas a los perfiles. Los tornillos han de quedar suficientemente rehundidos para permitir su 
posterior emplastecido. 
El aislamiento acústico o material amortiguador de vibraciones se colocará en la cámara entre los perfiles, rellenando toda 
su superficie, con un espesor de material adecuado al ancho de la perfilería utilizada. Lo conveniente es utilizar 
absorbentes acústicos de densidad baja o media (de 10 a 70 kg/m3) que permitan el amoldamiento de los conductos sin 
deteriorarse. 
En tabiques formados por varias capas superpuestas de placas de yeso laminado, se colocarán contrapeadas de manera 
que no coincidan las juntas entre placas ancladas a un mismo lado de la perfilería autoportante. 
En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de manera 
que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. 
En los tabiques múltiples y especiales se podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 
Las placas se apoyarán sobre calzos en el suelo, separándolas del suelo terminado entre 10 y 15 mm y a tope en el 
techo. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre, la colocación hará que no coincidan sus juntas 
transversales en la misma línea horizontal, realizándose un solape mínimo de 40 cm. 
En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. Cuando se trate de tabiques sencillos se 
colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación no 
coincidirán en el mismo montante. 
-Tratamiento de las juntas: 
Se tratarán las juntas entre las placas de yeso laminado y de estas con otros elementos constructivos para garantizar la 
estanquidad de la solución. Se podrá realizar de los siguientes modos: 

 Con pasta de juntas de yeso, y cinta de papel microperforado sobre ella. Una vez seca la junta, se aplicarán las 
capas de pasta precisas. 
 Cinta de malla autoadhesiva en las juntas y la posterior aplicación las 
capas de pasta de juntas precisas. El número de capas de pasta de 
juntas de terminación dependerá de la decoración posterior del 
paramento. 

Cuando en proyecto se indique la colocación de 2 o más placas de yeso laminado por cada lado, las placas se colocarán 
contrapeadas respecto a las placas de la fase anterior, debiéndose proceder al tratamiento de juntas y plastecido de 
tornillos de cada fase. 
Las juntas perimetrales del trasdosado con el forjado y otras particiones, se podrán tratar o bien con pasta de yeso y cinta 
de juntas o bien podrá utilizarse silicona elástica. 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado cumplirán la condición de limitación de flecha. 
Se verificará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y limpio de cualquier resto 
de obra. 
Las fachadas, cubiertas y otros muros en contacto con las unidades de tabiquería estarán totalmente terminados e 
impermeabilizados, y con los vierteaguas colocados. La carpintería de huecos exteriores y cajas de persianas estarán 
colocadas; es también recomendable que los huecos exteriores dispongan del acristalamiento. Los tabiques no serán 
solidarios con los elementos estructurales verticales u horizontales. El techo estará limpio y plano. Los cercos interiores y 
otros elementos a incorporar en el tabique por los instaladores de la tabiquería estarán en obra. 
 
La tabiquería puede ejecutarse indistintamente sobre el suelo flotante o sobre el forjado. Si se quiere asegurar que el 
suelo flotante es independiente entre unidades de uso, es conveniente que se ejecuten primero los elementos de 
separación entre unidades de uso diferentes, para después ejecutar el suelo flotante. 
En caso de que sirva de trasdosado de una hoja de fábrica o de hormigón, según lo especificado en el proyecto, la hoja 
de fábrica puede tener algún revestimiento, como un enlucido, enfoscado, etc., de no ser así se limpiarán las rebabas de 
mortero o pasta que queden en la hoja de fábrica, para impedir contactos rígidos entre el trasdosado y la hoja de 
fábrica. 
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(f) TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: 
entre 8 mm y 10 mm. La separación entre placas y suelo 
terminado: entre 10 y 15 mm. 
Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1, en las zonas de circulación: los paramentos no presentarán elementos 
salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m 
medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
 

(g) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificarán y repasarán las superficies a tratar. Los pasos de instalaciones y cajas para mecanismos eléctricos estarán 
convenientemente recibidos y emplastecidos. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Las 
cabezas de los tornillos deberán estarán rehundidas y limpias de celulosa a su alrededor. En el caso de zonas 
deterioradas, se sanearán convenientemente y se realizará su emplastecido. 
Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; de no ser así se realizará un emplastecido previo al 
tratamiento. 
Se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, se colocarán sobre ella la cinta de juntas, ayudados con 
una espátula. Una vez seca se aplicará una capa de pasta de acabado, se deja secar y se aplica una segunda capa, lijando 
por último la superficie tratada. 
En los tabiques múltiples se emplastecerán las juntas de todas las capas, 
incluidas las interiores. Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta 
o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 
En el caso de trasdosados de fábrica, cuando haya falso techo, es conveniente ejecutar primero el trasdosado y después el 
falso techo. 
 

(h) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se impedirán las humedades y la transmisión de empujes sobre las particiones. 
No se fijarán o colgarán pesos del tabique sin seguir las indicaciones del fabricante. 
Cualquier tipo de alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido se comunicará de forma 
inmediata a la Dirección Facultativa que lo estudiará y dictaminará su importancia y peligrosidad y, las reparaciones que 
deban realizarse, en su caso. 
Los trabajos de reparación se llevarán a cabo por 
profesional cualificado La limpieza se llevará a cabo 
según el tipo de acabado. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 
 

(i) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se comprobará el estado correcto de los materiales que componen la partición. 
Las superficies donde apoyará la perfilería estarán limpias y sin imperfecciones significativas. 
-Replanteo: 
Comprobar posibles desviaciones respecto a proyecto, tanto de replanteo como de espesores de la partición. No podrán 
producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. 
En trasdosados autoportantes, la perfilería estará separada al menos 10 mm de la hoja de fábrica. Juntas de dilatación de 
la tabiquería: máximo cada 15 m. 
-Ejecución: 
Canales: colocación de banda de estanquidad en suelo, techo y en los encuentros laterales con elementos de fábrica y 
pilares. Se comprobarán los anclajes y arriostramiento adecuado, en su caso. 
Montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. Montantes intermedios: modulación y sin 
atornillar. 
Montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. 
Instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se emplearán piezas específicas para el tendido de las 
mismas. Aislamiento: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido roturas. Ancho adecuado a los montantes 
utilizados. 
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). 
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal. Juntas 
entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla. 
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: tratamiento con pasta de yeso 
y cinta de juntas. 
Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de cada fase. 
Zonas de circulación: Conforme al CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que no 
arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir 
del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
-Comprobación final: 
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Desplome, no mayor de 5 mm en 3 m de altura. 
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, 
medida con regla de 2 m. Planeidad local: diferencias entre resaltes 
no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm. 
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de acabado estarán 
debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas. 
Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son 
apropiadas para las placas de yeso laminado. Ensayos y pruebas 
Prueba previa in situ de los anclajes de los perfiles canal para verificar su idoneidad frente a las solicitaciones que se 
producen en ellos según el material del soporte. Prueba de verificación del funcionamiento de las instalaciones que 
vayan a quedar ocultas. Esta prueba se realizará antes de cerrar el tabique. 
 

(j) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Placa de yeso laminado con estructura metálica de acero 
galvanizado: 
m2 de partición/trasdosado formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a uno o ambos 
lados de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia determinada, en 
mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de partición/trasdosado terminada/o, 
en mm. Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos estructuras. Parte 
proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, bandas de estanquidad, anclajes para suelo y techo, incluso 
replanteo, preparación, corte y colocación de las placas y estructura soporte, nivelación y aplomado, formación de 
premarco, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional de mermas, roturas, 
accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 
Trasdosados directos con placa de yeso laminado: 
m2 de trasdosado directo con panel compuesto de placa de yeso laminado trasdosada con aislante, adherido al soporte 
mediante pasta de agarre, listo para pintar, incluso replanteo, preparación, corte y colocación de las placas, nivelación y 
aplomado, formación de premarcos, ejecución de ángulos y paso de instalaciones, acabado de juntas, parte proporcional 
de mermas roturas y accesorios de fijación y limpieza. Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 
 
 

(k) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 
siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, 
se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Las tuberías se aislarán para impedir 
condensaciones. 
Todos los elementos metálicos que entren en contacto con la partición/trasdosado, como rigidizadores, esquineros, etc., 
deberán estar protegidos contra la corrosión, mediante galvanizado, cincado o, al menos, cubiertos de pintura. En el caso 
de ser con pintura, esta deberá ser compatible con los materiales a utilizar, tales como el propio panel, la escayola y el 
adhesivo y estar totalmente seca antes de entrar en contacto con estos elementos. 
 

(l) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para 
verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ 
y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 
 

Artículo IV. REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS 
 

Sección 4.01 REVESTIMIENTOS DE CEMENTO, CAL Y BASTARDOS 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que 
los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: 
conductividad térmica factor de resistencia a la difusión del vapor de agua densidad y calor especifico, de manera que se 
cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de 
los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
-Cemento común. 
-Cal. 
-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
-Pigmentos para la coloración. 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, interior, etc. 
-Malla de refuerzo: material (armadura de fibra de vidrio, tela metálica, etc.). Paso de retícula. Espesor. 
-Morteros para revoco y enlucido. 
-Yeso para la construcción. 
-Aditivos de los morteros monocapa: 
retenedores de agua, que mejoran las condiciones de curado; hidrofugantes, para evitar que el revestimiento absorba un 
exceso de agua; aireantes, que contribuyen a la obtención de una masa de material con menor cantidad de agua, por 
tanto más manejable; cargas ligeras aumentan la deformidad del material y reducen su peso del material y su módulo 
elástico; fibras, de origen natural o artificial, para mejorar la cohesión de la masa y su comportamiento frente a las 
deformaciones; y pigmentos, que dan lugar a una extensa gama cromática. 
-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: Dimensiones. Sección. Material (madera, plástico, 
aluminio lacado o anodizado). 
 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Tipos: 
-Mortero seco: En sacos o en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático. 
-Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el 
conglomerante y el árido. 
-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 
-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, en lugar cubierto, con 
ventilación y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará 
en silos o recipientes aislados de la humedad. 
Generalmente, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 
32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. 
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en 
depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para impedir su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se 
almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes 
de aire. 
-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para 
impedir su hidratación y posible carbonatación. 
-se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para impedir su 
segregación. 
-Aditivos: se protegerán para impedir su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. 
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la 
humedad y la contaminación. 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. 
Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 
 

(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos 
constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan mediante métodos de 
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse 
en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Como criterios generales: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un 
relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, de 
impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero 
hidrófugo sin revestir. 
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Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de 
impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones en las fachadas: 
El revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, excepto los acabados con una capa plástica 
delgada, para conseguir una resistencia media a la filtración, adherencia al soporte suficiente para garantizar su 
estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para impedir su deterioro por acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal y adaptación a los movimientos del soporte. En el caso de instalación del aislante por el exterior de la hoja 
principal de la fachada, se colocará una armadura de malla de fibra de vidrio o de poliéster, con el fin de mejorar el 
comportamiento frente a la fisuración. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el 
enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el 
enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un 
revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad 
al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 
suficiente al vapor para impedir su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad 
frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Otras acciones para conseguir una resistencia muy alta a la filtración: el revestimiento continuo exterior tendrá 
estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 
al vapor suficiente para impedir su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad 
frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
Conforme al CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización 
tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una 
armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior 
con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 
impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor 
como mínimo. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán 
sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal 
esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo 
sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea 
transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones 
ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una 
capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de 
mortero para impedir la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite 
su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que se encuentren 
impermeabilizados. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las 
precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste 
podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se 
va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el 
espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 
ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En 
los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento 
que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al 
elemento que sirve de soporte. 
Conforme al CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo 
acabado superficial sea un enlucido, deberán impedirse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas 
elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la 
banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa 
microperforada. 
Además de la misma manera, deberán impedirse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de 
fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de 
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fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También se impedirán los contactos entre el enlucido de la 
hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, 
ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 
-Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores 
estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados 
sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en su parte 
perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
Cuando se trate de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de 
espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño 
cada 3 m como mínimo. 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta 
entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se 
cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15mm, se realizará por 
capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. 
Se impedirán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
-Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de 
haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape 
mínimo de 10 cm a cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se 
utilizarán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a 
necesitar. 
Enfoscados sin maestrear: se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o donde la 
planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. Cuando se trate de enfoscados maestreados: se 
dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones 
de hueco de paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se 
aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. 
Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se 
aplicará después de iniciar a endurecer la anterior. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para impedir 
agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 
Se paralizará la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al recomenzar el trabajo), en tiempo de 
lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
-Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por 
la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 
Cuando se trate de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el 
fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) 
hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad 
deseada. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de 
cal de dosificación 1:4 con grano grueso, se deberá iniciar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se 
aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total 
del revoco no será inferior a 10 mm. 
Cuando se trate de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o 
mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños no 
superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 
Cuando se trate de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se comenzará el tendido por la parte 
superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 
m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 
Cuando se trate de revoco con mortero preparado monocapa: En el caso de que se haya aplicado una capa 
regularizadora con el fin de mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su completo 
endurecimiento. Antes de empezar a aplicar el revestimiento, se replantearán y realizarán juntas de despiece con 
junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa. Las juntas de despiece horizontales se 
dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, se respetarán las 
juntas estructurales. Embutida entre dos capas de revestimiento, se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los 
álcalis en los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada 
lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Cuando haya 
encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el 
revestimiento con mallas. 
El mortero vendrá predosificado industrialmente. Se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 
mm de espesor, si el espesor es mayor de 15 mm, se aplicarán 2 manos, dejando la primera con acabado rugoso. La 
aplicación se podrá hacer manual con llana o mediante proyección mecánica, con máquinas de proyección continuas o 
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discontinuas En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del 
espesor del revoco. La totalidad del material se aplicará en las mismas condiciones climáticas. Con temperaturas 
elevadas, viento o en climas muy secos, la superficie se humedecerá con manguera y difusor para impedir una 
desecación excesiva. A las 24 horas se retirarán los junquillos, una vez que el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 
Cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no 
esté protegido, se paralizará la ejecución. Se impedirán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el 
fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
-Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido 
estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar el enlucido, la superficie del guarnecido 
estará, además, rayada y limpia. 
-Enfoscados: 
Soportes admitidos: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
Soportes no admitidos: los que estén hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 
plásticos o a base de yeso. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte. Deberá 
existir compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: impedir 
reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. Capacidad limitada de absorción de agua. 
Tendrá la porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Si el grado de humedad: si es excesivo, no estará saturado para impedir falta de adherencia y producción de 
eflorescencias superficiales; si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el 
agua; 
Estará exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
De no tener la suficiente rugosidad, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. 
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir 
adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 
Estará libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero. En el 
caso de paramentos antiguos, se rascará hasta descascarillarlo. 
-Revocos: 
Revoco con mortero preparado: 
Sobre enfoscado: éste se limpiará y humedecerá. 
En el caso de revocos monocapa sobre paramento sin revestir: el soporte será rugoso para facilitar la adherencia y se 
deberá garantizar la estabilidad, resistencia, planeidad y limpieza. 
Para superficies excesivamente lisas se deberá proceder a un repicado o a la aplicación de una imprimación adecuada, 
ya sea sintética o a base de cemento. Los soportes muy absorbentes se tratarán con una imprimación previa que puede 
ser una emulsión añadida al agua de amasado. Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para 
regularizar su distinta absorción. 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: sobre superficie del enfoscado, donde el mortero habrá 
fraguado y la superficie estará limpia y humedecida. 
 

(f) TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 
continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. El espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm, cuando se trate 
de revoco con mortero preparado monocapa. 
 

(g) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Tipos: 
-Guarnecidos: 
Una vez fraguado el guarnecido, se procederá al enlucido con yeso fino terminado con llana, quedará a línea con la arista 
del guardavivos, se conseguirá un espesor de 3 mm. 
-Enfoscados: 
Hasta que el mortero haya fraguado se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo, 
especialmente en tiempo caluroso, seco, o con vientos fuertes. El sistema de curado mediante regado podrá sustituirse 
mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. 
Cuando el enfoscado sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco la textura, con o sin fratasar, será lo bastante 
rugosa. Los acabados podrán ser: 

Fratasado, en acabado como soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. 
Bruñido, en acabado como soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o en el caso de 
necesitarse un enfoscado más impermeable. 
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-Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: Acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o 
esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: Acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de 
esponja. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: Acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con 
rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 
Revoco con mortero preparado monocapa: El acabado se realizará función de los pigmentos y la textura deseada 
(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.). Estos acabados se aplicando distintos tratamientos superficiales una vez 
aplicado el material, o bien por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
 

(h) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se deberá proteger del sol y del viento, una vez ejecutado, para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del 
cemento. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 

(i) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Guarnecidos: 
Soporte: comprobación de que no esté completamente liso, deberá estar rugoso, rayado, picado o salpicado de mortero, 
de que no haya elementos metálicos en contacto y de que esté húmedo, en el caso de guarnecidos. 
Verificar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. Se verificará que no se añade agua después del amasado. 
-Enfoscados: 
Soporte: estará limpio, rugoso y de adecuada resistencia, no podrá ser de yeso o de resistencia análoga o inferior a la de 
este. Idoneidad del mortero conforme al proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. Planeidad con regla de 1 m. 
Disposición adecuada del maestreado. 
-Revocos: 
Soporte: la superficie deberá estar limpia y humedecida. 
La dosificación del mortero se ajusta a lo especificado en proyecto. Ensayos y pruebas 
-Para todo tipo de revestimiento: 
Se realizará una prueba de escorrentía en exteriores durante dos horas. 
 
PLANEIDAD-ESPESOR Y ACABADO 
-Enfoscados: Verificar la planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: Se verificará espesor según lo especificado en proyecto. Verificar planeidad con regla de 1 m. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 
-Revocos: Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m. Comprobar, que se 
interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 
 
 

(j) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-Enfoscado: 
m2 de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y 
deduciéndose huecos. 
-Guarnecido: 
m2 de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 
desarrollando las mochetas. 
-Revoco: 
m2 de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior 
limpieza. 
 

(k) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Tipos: 
-Guarnecidos: 
No se revestirán con yeso: 
-Las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado 
o salpicado con mortero. 
-Los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, o aquellos que frecuentemente 
hayan de ser salpicados por agua, debido a la actividad que en ellos se desarrolle. 
-Las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida. 
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Conforme al CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global 
que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo 
con yesos, etc. 
-Enfoscados: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de 
la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 
No son aptas para enfoscar: 
Las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
Para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el aguan, que es posible que 
existan dentro de la obra de fábrica. Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo 
contenido de aluminato tricálcico, para, que daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la 
estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a 
fisuraciones. 
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad 
de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para impedir que el agua acceda a su interior. 
Con el fin de impedir la aparición de eflorescencias, manchas en la superficie del mortero por la precipitación y posterior 
cristalización de sales disueltas en agua, cuando se evapora, se controlará el contenido de sulfatos, nitratos, carbonatos 
alcalinos, cloruros alcalinos y de magnesio, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), que son solubles en el agua 
de la obra de fábrica o su entorno. Además, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica 
como son la humectación excesiva o una inadecuada protección, que permita el aporte excesivo de agua. 
No se utilizarán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se verificará que no 
contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. En morteros que incorporen armaduras, el contenido de iones 
cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de 
las armaduras, además en ese caso, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para estas armaduras, en 
especial los que contienen cloruros. 
El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
-Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo, de 
yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto- cemento o metálicos. 
Se colocarán refuerzos de o malla de fibra de vidrio, poliéster o metálica en los puntos singulares de la fachada, 
encuentros con estructura, dinteles, cajas de persiana… 
 
 

(l) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para 
verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ 
y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 
 

Sección 4.02 FALSOS TECHOS -CONTINUOS Y REGISTRABLES 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de 
los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se corresponden con las 
especificadas en proyecto. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la 
resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053, en materiales de relleno de las cámaras de 
los elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 
1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes 
acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente 
de absorción acústica ponderado, w. 
-Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado y/o material 
acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en peso, en el momento 
de su colocación. 

 Techos suspendidos. 
 Placas o paneles: 

Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. Espesor mínimo 1 placa: 15 mm. 
Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 mm. Placas de escayola. 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 15 micras), 
chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente acústico 
incorporado. 
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Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y los 
insectos. Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Paneles de tablero contrachapado. Lamas de madera, aluminio, etc. 
Estructura de armado de placas para techos continuos: 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 
micras), longitudinales y transversales. Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en ambos extremos, 
perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. si es de hormigón. 
 Mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado, etc. Si son bloques de entrevigado. 
 Mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. Si son viguetas. 
Mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Cuando el elemento de suspensión sean cañas. 
Elemento de fijación a placa:  
podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles 
laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, 
etc., para techos continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero 
galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 
-Material de juntas entre planchas para techos continuos: podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg 
de escayola) y fibras vegetales o sintéticas, etc. 
-Elementos decorativos: molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
Los materiales se acopiarán a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Se evitará la manipulación en horizontal, trasladándose las placas en vertical o de canto. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que encajen en 
su sitio. 
 

(b) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. 
Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 
 

(c) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como se recoge en el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, 
los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 
pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se tomarán los niveles en todos los locales objeto de actuación, y se marcará la altura de forma indeleble en todos los 
paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos. 
Como indica el DB HR, los falsos techos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes a unidades de uso 
diferentes. Cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso diferentes, la 
cámara de aire entre el forjado y el techo suspendido deberá interrumpirse o cerrarse. 
En el caso de que discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, deberá impedirse que dichos conductos 
conecten rígidamente las capas que forman el techo y el forjado. 
Siempre que en el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deberán formar una conexión rígida entre las placas del 
techo y el forjado y su ejecución no deberá disminuir el aislamiento acústico inicialmente previsto. 
Si los techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste deberá rellenar de forma continua 
toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura portante. Además, 
es conveniente que el material absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del plenum. 
Deberán sellarse todas las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, 
especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso diferentes. 
-Techos continuos: 
Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, por m2. No estarán alineados y se colocarán uniformemente 
repartidos. 
Cuando se trate de un sistema industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la 
perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y 
alternadas. Es conveniente utilizar amortiguadores que eviten la conexión rígida entre él y el techo original. 
Cuando se trate de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se realizará con 
doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de 
escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones 
podrán disponerse en cualquier dirección. 
Cuando se trate de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su nivelación, colocando las 
uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 
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Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha recibida con pasta de 
escayola a uno de los lados y libre en el otro. Si el techo tiene trampillas de registro, las juntas perimetrales 
de dichas trampillas deberán ser herméticas. 
Si se hubieran proyectado 2 o más placas para formar el falso techo, cada una de las placas se colocará contrapeada 
respecto a las placas de la fase anterior. 
-Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del entramado, 
mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior a 120 cm. 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y por el 
extremo inferior al perfil del entramado, mediante una tuerca. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nivelados, a las distancias 
que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán 
mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se comenzará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre los 
perfiles del entramado. 
Cuando se trate de placas acústicas metálicas, su colocación se comenzará por el perímetro transversalmente al perfil U, 
apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará 
con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 
 

(d) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Previo al inicio de la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las instalaciones situadas 
debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas precisas para su 
correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán ejecutado las particiones (cuando se trate de elementos de 
separación entre unidades de uso diferentes, conforme al DB HR, deberá ejecutarse primero el elemento de separación 
vertical y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de persianas. 
 

(e) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e indeformable. 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la proporción de 80 l 
de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de escayola en una proporción de 100 l de 
agua por cada 100 kg de escayola. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las 
placas, suspensiones y arriostramientos. Previo a ejecutar cualquier tipo de trabajos en el falso 
techo, se esperará al menos 24 horas. 
 

(f) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 
-Previo a la ejecución: 
Se verificará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado y no existen roturas en 
las placas. 
Se verificará que ya están ejecutados todos los cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan hasta el 
forjado. Dichos cerramientos verticales deberán tener el revestimiento que se indica en proyecto, incluso en la zona que 
va a quedar tapada por el techo suspendido. 
-Ejecución: 
Se verificará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes 
de relleno de juntas o su acabado. Se verificará que la humedad de las placas es 
menor del 10%. 
Se verificarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del techo 
suspendido se colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no). 
Se verificará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Se verificará que los conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las perforaciones para el 
paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de salida y según se indica en proyecto. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de arriostramiento, será inferior a 
1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 
Se verificará que, en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda fase se ha anclado de forma 
contrapeada con respecto a la fase anterior. Se verificará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los 
errores en la planeidad no serán superiores a 4 mm. 
Se verificará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
Las cajas los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso laminado. 
 

(g) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte 
proporcional de elementos de suspensión, entramados, soportes. 
ml de moldura perimetral.  
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ud. elemento decorativo. 
 

(h) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 
siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, 
se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 

(i) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para 
verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación 
del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN 
ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de impactos y 
en la UNE-EN ISO 3382, UNE- EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de 
niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ 
y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 

Artículo V.  CUBIERTAS 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
 
Se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los 
mismos: conductividad térmica factor de resistencia a la difusión del vapor de agua densidad y calor específico, de manera 
que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. Según CTE 
DB HE 1, apartado 6. 
Deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. 
Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de 
superficie kg/m2. Según DB HR, apartado 4.1. 
Elementos que normalmente compondrán las cubiertas inclinadas. 
-Sistema de formación de pendientes: 
Sistema colocado sobre un soporte resistente que no presente la pendiente suficiente. Para cubiertas sobre forjados 
horizontales: 

 Formación de pendiente mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero de piezas aligeradas 
machihembradas de arcilla cocida u hormigón recibidas con pasta de yeso y capa de regularización de espesor 30 
mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 

 Estructura metálica ligera. 
 Placas onduladas o nervadas de fibrocemento, fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una 
onda y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 

-Aislamiento térmico/acústico: 
El material del aislamiento térmico deberá tener una cohesión y una estabilidad suficientes para proporcionar al sistema la 
solidez precisa frente a las solicitaciones mecánicas (CTE DB HS 1). 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica 
declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
Los materiales utilizados de relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo 
del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se verificará que se corresponde con la especificada en 
proyecto (CTE DB HR). 
Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno 
expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 

Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno 
expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos 
entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo laminar en toda su superficie. 
Sobre el forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), poliestireno expandido (EPS), 
poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 
-Capa de impermeabilización: 
Se pueden utilizar los siguientes materiales, u otros de características similares: 

 Materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado., 
poli (cloruro de vinilo) plastificado, etileno propileno dieno monómero, poliolefinas y sistemas de placas. 

Cuando se coloquen tejas clavadas se puede usar sistema monocapa, constituida por una lámina de betún modificado 
LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previa imprimación con emulsión asfáltica. 
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Cuando las tejas se reciban con mortero se podrá colocar un sistema monocapa, constituido por una lámina de betún 
modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, con previa imprimación de emulsión asfáltica; o de 
lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (tipo mínimo). 
Si no se colocan tejas, se puede usar un sistema monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina de betún 
modificado con autoprotección mineral LBM-50/G- FP y armadura de fieltro de poliéster. 
Si la pendiente fuera baja, o el solapo entre piezas sea escaso, o en el caso de cubiertas expuestas al efecto del viento y 
lluvia se podría utilizar el sistema anterior, utilizando láminas asfálticas o de otro tipo, que puedan fijarse al sistema de 
formación de pendientes, y que no presenten problemas de adherencia para las tejas. 
Cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos que presten 
similares condiciones de estanquidad, la utilización de capa de impermeabilización resulta imprecisa. 
En todo caso la imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina. 
-Cobertura (Tejado): 
Cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre listones de madera, 
dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con tirafondos cada 50 
cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre tablero aglomerado fenólico 
de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 
cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; las 
canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido de 
superficie acanalada. 

 Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre listones de madera, 
dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente. Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y 
lateral, fijadas con clavos sobre tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de 
madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de madera, 
dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según instrucciones del fabricante 
del sistema. 

 Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las 
canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera 
fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas 
al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
El recibido de las tejas sobre soportes continuos se realizar con mortero de cal hidráulica, mortero mixto, adhesivo 
cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 
El recibido de las tejas sobre paneles de poliestireno extruido, podrá realizarse con mortero mixto, adhesivo cementoso u 
otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
-Sistema de evacuación de aguas: 
Se incluyen aquí canalones, bajantes, sumideros y rebosaderos. Se dimensionarán conforme al CTE DB HS 5. El sistema 
podrá ser visto u oculto. 
-Materiales auxiliares: rastreles de madera o metálicos, morteros, anclajes, fijaciones, etc. 
-Accesorios prefabricados: pasarelas, pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc. 
 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre superficies que no estén contaminadas, evitando 
mezclar materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de exposición a la intemperie. 
Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 
Se evitará la incidencia de esfuerzos violentos o golpes, así como su deformación por incidencia de los agentes atmosféricos 
durante las fases de almacenamiento y transporte, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 
 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se 
atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 
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(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deberán de deberán indicar las 
condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la envolvente térmica. 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas 
de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de 
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse 
en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Sistema de formación de pendientes: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de 
la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Y como recoge el apartado 2.4.3.1, el material que lo 
constituye deberá ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. El sistema de formación de pendientes deberá tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones 
mecánicas y térmicas, y su constitución deberá ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 
El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles y 
paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá 
el anclaje mecánico de los rastreles. 

 Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
Para el sistema de formación de la pendiente y de la cámara de aireación se contemplan estos dos sistemas: 
-Tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con capa de 
regularización u hormigón. 
En ese caso, el tablero de cerramiento superior de la cámara de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de 
deslizamiento, en especial con pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos 
sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación precisas para impedir tensiones de contracción-dilatación, tanto 
por retracción como por oscilaciones de la temperatura. 
-Paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en cítaras de 
ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas que 
podrán ser prefabricadas, onduladas o grecadas, servirán para el cerramiento de la cámara de aireación, e irán fijadas 
mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el 
deslizamiento preciso para impedir las tensiones de origen térmico. 
En el caso de recibido de las tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 2 cm e 
idénticas condiciones que la anterior. 
La capa de regularización del tablero, en el caso de fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado fratasado, plano y 
sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. 
Si el soporte del tejado se compone de placas onduladas o nervadas, se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones. 
Solape frontal entre placas: 15 cm; solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. 
Rastreles metálicos para el anclaje de las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje 
perfecto, o del solape preciso de las tejas. En el caso de tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y 
modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición canal-cobija de las tejas. Si se trata de 
un mismo sistema que incluya las placas y tejas se seguirán las instrucciones del fabricante. 
-Aislante térmico y/o acústico: 
 

Deberá colocarse de forma continua y estable. 
 Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 

Se podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos sobre el forjado entre los apoyos de la cámara ventilada. 
 Cubierta no ventilada de teja sobre forjado inclinado: 

Si se utilizan rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de estos. Cuando se utilicen paneles rígidos o paneles 
semirrígidos para el aislamiento térmico, estarán dispuestos entre rastreles de madera o metálicos y adheridos al soporte 
mediante adhesivo bituminoso PB-II u otros compatibles. Para paneles rígidos con superficie acanalada, los canales irán 
paralelos a la dirección del alero y se fijarán mecánicamente al soporte resistente. 

 Cubierta ventilada de teja sobre forjado inclinado: 
Si se utilizan rastreles, estos se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el material aislante, conformando la 
capa de aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los espesores del aislante térmico y de la capa de 
aireación. La distancia entre rastreles en función del ancho de los paneles, no será mayor de 60 cm; en caso contrario, los 
paneles se cortarán a la medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La cámara de aireación presentará una 
altura mínima de 3 cm y quedará comunicada con el exterior. 
-Capa de impermeabilización: 
Podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o con escaso solapo de las tejas, y en cubiertas especialmente expuestas 
al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15% deberán utilizarse sistemas 
fijados mecánicamente. 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que 
se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Según el 
apartado 2.4.3.3, cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta se aplicará y fijará de acuerdo con las 
condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección 
perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos deberán quedar a favor de la corriente de agua y no deberán 
quedar alineados con los de las hileras contiguas, apartado 5.1.4.4. 
Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de pendientes, ni 
problemas de adherencia para las tejas. Se impedirán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
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Se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, tendremos distintas prescripciones, según el material del que se trate: 

 Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: en pendientes comprendidas entre el 5 
y el 15%, se utilizarán sistemas adheridos. Si se desea independizar el impermeabilizante del elemento que le 
sirve de soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, se utilizarán sistemas no adheridos. 

 Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: en el caso de 
que la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

 Impermeabilización con poliolefinas: se deberán utilizar láminas de alta flexibilidad. 
 Impermeabilización con un sistema de placas: el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente 
del elemento que les sirve de soporte y de otros factores tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo 
de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del 
emplazamiento del edificio. 

-Cámara de aire: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de la cubierta deberá impedirse que caigan cascotes, 
rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta deberá situarse en el 
lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 
Quedará comunicada con el exterior, preferentemente por alero y cumbrera, y tendrá un espesor mínimo de 3 cm. 
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara se podrá conseguir con los rastreles únicamente o 
añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara permitirá la difusión del vapor de agua a través de aberturas al 
exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por 
encima de las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán 
enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. Estas aberturas irán protegidas para impedir el acceso de 
insectos, aves y roedores. En el caso de que se trate de limitar el efecto de las condensaciones, además del aislante que 
se sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico preciso. 
-Tejado: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para 
garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente 
de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del 
edificio. El solapo de las piezas se establecerá de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros 
factores como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
Para uso de vivienda, No se admiten sistemas en que la estabilidad del tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la 
teja, como la colocación a teja vana. 
En el caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de forma continua para 
impedir la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. Las piezas cobija, se recibirán 
siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. En pendientes de cubierta mayores 
del 70% y zonas de máxima intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y 
si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. Se seguirán las indicaciones del fabricante para el solapo 
de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación. Las piezas 
canales se colocarán todas recibidas con mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el 
porcentaje preciso para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del viento, y 
dejarán separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. En el caso de tejas recibidas con mortero sobre 
paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no excederá del 49%; existirá la precisa correspondencia 
morfológica y las tejas queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, 
cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, 
cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, se atenderá a las especificaciones del fabricante 
del sistema. 
En el caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la 
teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones 
del fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al 
soporte se consigue con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda para chapa ondulada con teja curva, 
o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. También puede aplicarse adhesivo cementoso, como adhesivo, 
En el caso de fijación mediante rastreles metálicos sobre chapas onduladas, los rastreles serán perfiles omega de chapa de 
acero galvanizado de 060 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con 
remaches tipo flor. Las tejas se fijarán a los rastreles metálicos con tornillos rosca chapa y se harán del mismo modo que 
para rastreles de madera. Se seguirán las especificaciones del fabricante del sistema. 
En el caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, la escuadría de rastreles 
y listones de madera será la que se determine para cada caso, fijándose al soporte con la frecuencia precisa tanto para 
asegurar su estabilidad como para impedir su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para 
impedir alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se colocarán 
con una separación entre uno u otro de 1 cm, fijando los extremos a ambos lados de la junta. Los rasteles se interrumpirán 
respetando las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán 
con clavos de acero templado y los rastreles, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una 
capa de regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual 
que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o entablados 
se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para impedir su alabeo. La distancia entre listones o 
rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, si no disponen estas de encaje, tal que el solapo 
garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o 
listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable 
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o acero cincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se impedirá la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Si por el tipo de soporte no se pueda realizar una fijación mecánica de los rastreles de madera se fijarán con mortero de 
cemento de la manera que se explica a continuación: en las caras laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas 
cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se 
extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, 
rellenando también la holgura entre rastrel y soporte. 
Disposición de listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de 
albañilería). Los listones de madera se fijarán mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero templado, con 
su cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija la 
dimensión de la teja. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de 
albañilería). 
La primera capa de rastreles de madera, tiene la función la ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de la 
capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados con tirafondos 
mecánicamente al soporte cada 50 cm. La separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que 
hayan de ubicarse entre los mismos, si el ancho de los paneles es mayor de 60 cm los paneles se cortarán. La escuadría de 
estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos 
determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados 
los paneles aislantes que se fijarán por puntos al soporte con adhesivo compatible, se dispondrán los rastreles o listones 
paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, fijados en cada cruce, a la distancia que exija 
la dimensión de la teja. 
 
Entablado sobre rastreles. Tableros de aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como 
protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. Los rastreles tendrán un canto capaz para albergar 
la capa de aislante y en su caso la de aireación, su ancho mínimo será de 7 cm, para que los paneles de aglomerado 
fenólico apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se colocarán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia 
entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; 
la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de 2 cm de espesor. Para las tejas planas o mixtas 
provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia que exija la dimensión de la teja. 
Los empalmes de rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas se pueden colocar: 
simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas 
mecánicamente, si presentaran las precisas perforaciones. Para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera, 
se usarán preferentemente clavos y tornillos cobre o de acero inoxidable, siendo los enganches y corchetes de acero 
inoxidable o de acero cincado (electrolítico). Las fijaciones de acero galvanizado, se reservan para aplicaciones con escaso 
riesgo de corrosión. No se utilizará acero sin tratamiento anticorrosivo. 
-Sistema de evacuación de aguas: 

 Canalones: 

Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deberán disponerse elementos de protección 
realizados in situ o prefabricados. Se colocarán con una pendiente hacia el desagüe del 1% mínimo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas del faldón 
en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de éste. En ambos casos los 
canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un 
eventual embalsamiento no revierta al interior. 
En canalones vistos, el borde más cercano a la fachada se colocará de tal forma que quede por encima del borde exterior 
del mismo. Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón volarán al menos 5 cm sobre el mismo. 
En canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
deberá ajustar a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 
50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con 
acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deberán 
disponerse: 

 Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas del 
tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
 Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las piezas del 
tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
 Elementos de protección realizados in situ o prefabricados de tal forma que cubran una banda del paramento 
vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para 
cubiertas planas. 

Y si está situado en una zona intermedia del faldón se colocará de tal forma que el ala del canalón se extienda por debajo 
de las piezas del tejado un mínimo de 10 cm, la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 
20 cm como mínimo y el ala inferior del canalón deberá ir por encima de las piezas del tejado. 
Cada bajante servirá 20 m de canalón como máximo. 

 Canaletas de recogida: 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros 
parcialmente estancos deberá ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número 
mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deberán ser los que se indican en la tabla 
3.3. 
-Puntos singulares. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
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 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección realizados in situ 
o prefabricados. Los elementos de protección deberán cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 
25 cm de altura por encima del tejado y su remate deberá realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas 
planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, deberá disponerse un canalón. Cuando el 
encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deberán colocarse por 
encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

 Alero: las piezas del tejado volarán un mínimo de 5 cm y media pieza como máximo del soporte que conforma el 
alero. En tejados de pizarra o de teja, se adoptará una solución para impedir la filtración de agua a través de la 
unión de la primera hilada del tejado y el alero, como por ejemplo realizar en el borde un recalce de asiento de las 
piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes. 

 Borde lateral: se dispondrán piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores 
realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que 
vuelen 5 cm. 

 Limahoyas: se dispondrán elementos de protección realizados in situ o prefabricados. La separación entre las 
piezas del tejado de los dos faldones deberá ser 20 cm como mínimo. Y estas piezas de tejado deberán sobresalir 
5 cm como mínimo sobre la limahoya. 

 Cumbreras y limatesas: se colocarán piezas especiales, que deberán solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas 
del tejado de ambos faldones. Se fijarán las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la 
cumbrera y la limatesa Si no es posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en 
un encuentro de cumbreras este encuentro deberá impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

 Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: estos los elementos pasantes no se dispondrán en las 
limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante deberá resolverse de tal manera 
que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deberán disponerse elementos de 
protección realizados in situ o prefabricados, que cubran una banda del elemento pasante por encima del tejado de 
20 cm de al tura como mínimo. 

 Lucernarios: se impermeabilizarán las zonas del faldón que se encuentren en contacto con el precerco o el cerco del 
lucernario mediante elementos de protección realizados in situ o prefabricados. En la parte inferior del lucernario 
se colocarán elementos de protección por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo 
desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo. 

Anclaje de elementos: Deberán disponerse elementos de protección realizados in situ o prefabricados, que deberán cubrir 
una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. No se colocarán en las 
limahoyas 

 Juntas de dilatación: cuando exista un faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la 
distancia sea mayor de 15 m, se estudiará si es oportuno formar juntas de cubierta, en función de las condiciones 
climáticas del lugar y del subtipo de tejado. 

 
Se paralizarán los trabajos cuando en caso de lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este último 
caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán 
protegerse adecuadamente los materiales, y el faldón si se desea evitar entradas de humedad. 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El forjado deberá cumplir ciertas características: 
Permitir la colocación correcta de la impermeabilización, presentando una superficie del forjado deberá ser uniforme, 
plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. Garantizar la estabilidad, con flecha mínima. 
Permitir el anclaje mecánico de los rastreles. 
 

(f) TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 
Se retirarán los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado. O, en su caso, en su caso, se demolerá 
o reparará la parte de obra afectada. Motivos para la no aceptación: 
-Teja: 

El paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Falta de paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 
mm (teja de mortero de cemento). Falta de paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 
100 mm. 
Fallo de alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 

Fallo de alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de 
cemento). Solape entre piezas con errores superiores a ± 5 mm. 
 

(g) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Se utilizarán piezas para elementos singulares especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán 
soluciones constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de materiales elásticos 
sin garantía de la precisa durabilidad. (Caballetes, aleros, limatesas y limahoyas, remates laterales, encuentros con 
muros, chimeneas, u otros elementos sobresalientes, ventilación, etc.). 
 

(h) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Si se dieran condiciones especialmente adversas una vez realizados los trabajos (lluvia, nieve o velocidad del viento 
superior a 50 km/h), se revisarán, asegurando las partes realizadas. 
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No se recibirán elementos sobre la cobertura que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que 
deberán ir sujetos a paramentos. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
 

(i) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
-En la formación de faldones: 

Pendientes. 
Forjados inclinados: se controlará como una estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de 
las cámaras. 
-Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
-Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. Juntas para dilatación. 
Se comprobarán los encuentros entre faldones y paramentos. 
-Canalones: 
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 
-Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
-Base de la cobertura: 
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. Se comprobará la planeidad con regla de 2 
m. 

 Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, Conforme al CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de tejado, cuando no haya capa de 
impermeabilización. Tejas curvas: 
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y 
limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, 
limatesas y remates laterales: piezas especiales. Ensayos y pruebas 
Prueba de servicio: 
Riego continuo de la superficie de la cubierta y de los puntos singulares. La Dirección Facultativa dictaminará los puntos 
singulares que considere de mayor riesgo y en los que se incidirá especialmente en el riego continuo. 
Se utilizarán los dispositivos idóneos de riego, con los que se rociará homogénea e ininterrumpidamente la cubierta con 
agua durante el tiempo que deba durar la prueba, y no menos de 8 horas. La intensidad de riego mínima será 0,25 
l/m2min. Deberá actuar directamente y de manera simultánea sobre todas las superficies de la unidad de inspección 
objeto de la prueba. 
 
 

(j) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: 
-m2 de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, 
incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios precisos; así como colocación, 
sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen, forjados canalones ni sumideros. 
 
 

(k) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Acero galvanizado, so se colocará en cubiertas en las que pueda tener contacto con materiales ácidos y alcalinos; o con 
metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. 
A evitar: el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, 
aguas procedentes de contacto con cobre. Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, 
acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); En el caso de estar el cobre situado 
por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
No se utilizarán morteros ricos en cemento para el recibido de tejas. 
 
 

(l) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para 
verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, se harán por laboratorios conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 140-4, o la UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de ni veles estandarizada 
para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
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Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ 
y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 
Deberán realizarse, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la Dirección 
Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, además de otras las que puedan establecerse con carácter 
voluntario. Bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o 
totalmente terminadas. 
 

Artículo VI. AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
Definición: Materiales para aislamiento térmico-acústico de edificios. Tipos, Designación e 
Identificación. 
Poliestireno: 
 Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno. 

UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno 
extruido (XPS). Especificaciones. 
 Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno. 

UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno 
extruido (XPS). Especificaciones. Espuma de poliuretano: 
 Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea moldeadas con espesor 
constante. 

UNE-53351: 1978 EX Plásticos. Planchas de espuma rígidas de poliuretano, utilizadas como aislantes 
térmicos en habitáculos y en instalaciones isotérmicas y frigoríficas. Características y métodos de 
ensayo. 
Fibra de vidrio: 

 Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos). UNE-
92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 

 Paneles rígidos y semirrígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en 
paralelepípedos rectangulares). UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, 
clasificación y características. 

 Coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares). 

UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las 
características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Se 
verificarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que componen los 
elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del 
aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053, en materiales de relleno de las cámaras de los 
elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, al menos, para las 
frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio m, en el caso de 
materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de 
absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, 
w. 

 ONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 
control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 
(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el 
control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 
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Armonizadas de Productos de Construcción. 
Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad, deberán tener la garantía por 
parte del fabricante, del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas, por lo que 
podrá realizarse su recepción sin necesidad de efectuar las siguientes comprobaciones o ensayos. 

 Se comprobarán los espesores y tipo del aislamiento térmico, fabricante, etc. 
 Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
 Evitación de puentes térmicos. 

Se realizarán ensayos de: 
 Continuidad térmica de los diferentes espesores en que se comercializan si la resistencia 
correspondiente a tales espesores. 

 Densidad aparente. 
 Permeabilidad al vapor de agua teniendo en cuenta la lámina o barrera de vapor si la tuviera. 
 Absorción de agua por volumen. 
 Deformación frente a cargas (módulo de elasticidad.). 
 Resistencia a flexión y compresión. 

Aislamiento acústico. 
Para fibras minerales: conductividad térmica. 
Para plásticos celulares: dimensiones, tolerancias y densidad aparente con carácter general según 
las normas UNE correspondientes. Cuando se empleen como aislamiento térmico de suelos y en el 
caso de cubiertas transitables, se determinará su resistencia a compresión y conductividad térmica 
según las normas UNE. 

 
Los hormigones celulares espumosos requerirán SELLO-INCE indicando su densidad en seco. Para 
determinar la resistencia a compresión y la conductividad térmica se emplearán los ensayos 
correspondientes especificados en las normas ASTM e ISO correspondientes. 
Estas características se determinarán cada 1.000 metros cuadrados de superficie o fracción, en 
coquillas cada 100 m o fracción y en hormigones celulares espumosos cada 500 metro cuadrado o 
fracción. 

 
(b) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los 
materiales. Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 
Fases de ejecución 

El aislamiento deberá cubrir toda la superficie a aislar y no presentará huecos, grietas, o descuelgues 
y tendrá un espesor uniforme. 
Deberán quedar garantizadas la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes térmicos y/o 
acústicos, para ello se utilizarán las juntas o selladores y se seguirán las instrucciones del fabricante 
o especificaciones de proyecto. 
En la colocación de coquillas se tendrá en cuenta: En tuberías y equipos situados a la intemperie, las 
juntas verticales se sellarán convenientemente. 
El aislamiento térmico de redes enterradas deberá protegerse de la humedad y de las corrientes de 
agua subterráneas o escorrentías. 

Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con casquetes aislantes desmontables 
de varias piezas, con espacio suficiente para que al quitarlos se puedan desmontar aquellas. 

 
(c) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte: Estarán terminados los paramentos de aplicación. El soporte deberá estar limpio, seco y 
exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades. 

 
(d) TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

En colocación horizontal en techos: Planeidad: 0,5 cm. 
 

(e) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del 
tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo 
haga duradero. 
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(f) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
No se someterán a esfuerzos que no han sido previstos. No se colocarán elementos que perforen el 
aislamiento. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
En el caso de rotura o falta de eficacia, deberán ser sustituidos por otros del mismo tipo 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 
(g) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 
Deberá comprobarse la correcta colocación del aislamiento térmico, su continuidad y la inexistencia de 
puentes térmicos en capialzados, frentes de forjado y soportes, según las especificaciones de proyecto 
o director de obra. 
Se comprobará la ventilación de la cámara de aire su la hubiera. 

 
(h) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 metro cuadrado incluso 
parte proporcional de cortes, uniones, rastreles y colocación. 
ml de coquilla, incluso parte proporcional de cortes, uniones y colocación. 

 
(i) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 

ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
Las espumas rígidas en contacto con la acción prolongada de las algunas radiaciones solares, 
conducen a la fragilidad de la estructura del material expandido. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de 
aislamiento al instalar las membranas impermeabilizantes. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de 
poliéster. 

 
(j) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ 
mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento 
acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y 
conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de impactos y en la UNE-EN ISO 
3382, UNE- EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos 
por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a 
ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
 
 

Sección 6.02  BITUMINOSAS 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
Definición, según los tipos de material: 
Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las 
superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse. En el envase del producto deberán de 
figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que deberán ser aplicados. En la 
recepción del material deberá controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación 
del betún asfáltico emulsionado. Las emulsiones asfálticas no deberán aplicarse cuando la 
temperatura ambiente sea menos de 5°C. 
Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar 
la unión entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos 
productos con el soporte base de la impermeabilización. No deberá utilizarse oxiasfalto del tipo OA-
70/40. 
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Los materiales bituminosos de sellado para juntas de hormigón se designan con las siglas BH seguidas 
de un guion, del número romano que identifica el tipo al que pertenecen. Son materiales bituminosos 
que se emplearán para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de reforzar la estanqueidad 
de las mismas. 
Las armaduras bituminosas son productos obtenidos por saturación o impregnación de una armadura 
de fieltro o de tejido con betún asfáltico, que se utilizan para dar resistencia mecánica a las 
impermeabilizaciones realizadas in situ, alternando dicho producto con capas de oxiasfalto o de 
mastico. Las armaduras bituminosas se clasifican en los dos tipos siguientes: tejidos bituminosos y 
fieltros bituminosos. Las armaduras bituminosas se designan con las siglas AB seguidas de un guion, 
de las siglas que indican el tipo de armadura empleada. 
Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo 
bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes 
sistemas. 
Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
 Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, 

recubrimientos bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 
 Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 

bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente 
una protección. 

 Láminas de betún modificado con elastómeros: Que están constituidos por una o varias 
armaduras recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material 
antiadherente y ocasionalmente una protección. 

 Láminas de betún modificado con plastómeros: Están constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 

 Láminas extruidas de betún modificado con polímeros. 
 Láminas de alquitrán modificado con polímeros. 

 
(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 

MATERIALES 
El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no 
siendo admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5°C en invierno. 
La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran 
aplastamiento por cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a 
través de madera o material equivalente. 
El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los 
rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes 
atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 
Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 
prolongada. 

 
(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 
control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 
(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el 
control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 
Armonizadas de Productos de Construcción. 
Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de 
bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, 
etc., comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, 
punzonamientos, etc., los rollos. 
Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si 
el número de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la misma. 
Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando 
incorporada una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 

 El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
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 La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
 El nombre comercial del producto. 

 La longitud y la anchura nominales en m. 
 La masa nominal por m². 

 El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
 La fecha de fabricación. 
 Las condiciones de almacenamiento. 

 En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura 
complementaria, además las de estas. 

 
(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución de la impermeabilización: 
Aplicación de la chapa de imprimación: Cuando la impermeabilización esté constituida por materiales 
a base de asfalto, los materiales de imprimación deberán ser de base asfalto, y cuando esté 
constituida por materiales a base de alquitrán, la imprimación deberá ser de base alquitrán. 
Los materiales de imprimación deberán aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La 
aplicación deberá realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en 
las zonas de los remates. 
Colocación de la impermeabilización: En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización 
deberán empezar a colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección 
perpendicular a la línea de máxima pendiente del faldón, deberá continuarse hasta terminar una 
hilera, realizando solapos de 8 cm. como mínimo en las uniones entre piezas. Deberá continuarse 
colocando nuevas hileras en sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que cada hilera 
solape sobre la anterior 8 cm., como mínimo. 
La colocación de las piezas deberá hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera 
resulte alineada con las de las hileras contiguas. 
Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección 
paralela a la línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor que el 15%, como sucede 
en el caso de refuerzo de placas asfálticas, las láminas deberán fijarse mecánicamente para evitar su 
descuelgue. 
Impermeabilización monocapa: 
Forma de colocación: Deberá colocarse una sola capa. 
Condiciones de ejecución: En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las 
láminas deberá realizarse como se indica a continuación: 
Sistema adherido: La lámina deberá colocarse bien soldándola sobre la imprimación de la base, 
bien aplicándola junto con una capa de asfalto fundido sobre la base. Sistema no adherido: La 
lámina deberá soldarse solamente en los solapos. 
Impermeabilización multicapa aplicada con asfalto fundido: 
Forma de colocación: La colocación de las láminas puede hacerse de las formas siguientes normal y 
con doble solapo. 
Colocación normal: Cuando la impermeabilización sea bicapa (dos capas de láminas), las láminas de 
la segunda capa deberán tener sus solapos de tal manera que queden desplazados con respecto a los 
de la primera en la dirección de la línea de máxima pendiente, como mínimo la mitad del ancho de la 
lámina, menos el ancho del solapo. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la segunda 
capa deberá ser la mitad de ancho del rollo. 
Cuando la impermeabilización sea tricapa (tres capas de láminas), los solapos de las láminas de las 
capas segunda y tercera deberán quedar desplazados con respecto a los de la capa situada 
inmediatamente debajo de cada una de ellas, en el sentido descendente de la línea de máxima 
pendiente, un tercio del ancho de la lámina. En consecuencia, el ancho de la primera hilera de la 
segunda capa deberá ser 2/3 del ancho del rollo, y el ancho de la primera hilera de la tercera capa 
deberá ser 1/3 del ancho del rollo. 
En ambos casos, el solapo entre las láminas deberá ser 8 cm. como mínimo. 
Colocación con doble solapo (a la inglesa): Se obtiene una impermeabilización bicapa con doble solapo 
colocando una sola capa de láminas de acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera 
que cada hilera solape sobre la hilera anterior la mitad del ancho del rollo más de 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser la mitad del ancho del rollo más 2 cm. 
Se obtiene una impermeabilización tricapa con doble solapo colocando una sola capa de láminas de 
acuerdo con lo que se indica en el CTE-DB-HS, de tal manera que cada hilera solape sobre la hilera 
anterior 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. 
El ancho de la primera hilera deberá ser 1/3 del ancho del rollo más 4 cm. y el ancho de 
la segunda hilera deberá ser 2/3 del ancho del rollo más 2 cm. Condiciones de 
ejecución: 
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En cada uno de los sistemas de impermeabilización la colocación de las distintas capas deberá 
realizarse como se indica a continuación. 
Sistema adherido: Las láminas deberán extenderse sobre el oxiasfalto o el mastico fundido de tal 
manera que lo desplacen, evitando la formación de bolsas de aire. La última lámina, si es 
autoprotegida, puede aplicarse bien inmediatamente después de haberse extendido el asfalto, bien 
cuando esté ya extendido y frío; en este último caso deberá aplicarse la lámina soldándola con 
soplete totalmente a la capa de asfalto y deberán soldarse los solapos entre sí. 
Sistema semiadherido: Después de la imprimación deberá colocarse una capa de láminas 
perforadas sin soldar. A continuación, deberá aplicarse una segunda capa de láminas, colocándola 
con asfalto fundido, de tal forma que éste penetre por las perforaciones logrando la semiadherencia 
de la impermeabilización. 
Sistema no adherido: Deberá colocarse una capa de láminas, uniendo los solapos con asfalto 
fundido. A continuación, deberá aplicarse una segunda capa de láminas con asfalto fundido. En los 
bordes de la cubierta y en los encuentros con elementos singulares deberá aplicarse previamente una 
capa de imprimación. 

 
Encuentros: 
Encuentros entre dos faldones: limatesas y limahoyas: En los encuentros entre dos faldones cuya 
pendiente sea mayor que el 5% deberá reforzarse la impermeabilización con una capa del mismo tipo 
de material y del mismo tipo de armadura que los que componen la impermeabilización de la cubierta 
y cuya anchura sea de 50 cm. como mínimo. 
Encuentros de un faldón con un elemento vertical: La impermeabilización deberá tener una entrega al 
elemento vertical que sea suficiente para proteger el encuentro en caso de embalsamiento, la entrega 
por encima de la protección de la cubierta no deberá ser menor que 15 cm. El extremo superior de la 
entrega puede protegerse con remates metálicos. Deberá evitarse que el agua de escorrentía pase 
por detrás de la impermeabilización. La impermeabilización deberá adherirse al elemento vertical en 
la entrega y reforzarse con una banda de 50 cm. de ancho doblada en ángulo sobre el faldón y sobre 
la entrega, dicha banda deberá estar constituida por una lámina del mismo tipo de material y del 
mismo tipo de armadura que aquella, y cuando la impermeabilización sea del tipo LO, la banda no 
deberá ser del tipo LO-20. 
Si la impermeabilización es susceptible de tener retracciones en el encuentro que puedan producir 
arranques o agrietamientos, para romper la continuidad entre la impermeabilización del faldón y la 
entrega, deberá hacerse un corte en dicha impermeabilización en las proximidades del encuentro. 
Cuando la entrega de la impermeabilización al elemento vertical sea mayor que 0,5 m. en el material 
aislante o mayor que 1 m. en el resto de los casos, puede necesitarse la fijación mecánica de la parte 
vertical de la impermeabilización. 
Cuando el elemento vertical de encuentro con el faldón sea una chimenea o un conducto de 
ventilación, la entrega de la impermeabilización deberá protegerse con un manguito rígido fijado al 
soporte. La impermeabilización deberá cubrir el manguito hasta una altura de 15 cm. como mínimo, 
por encima de la protección de la cubierta. En la parte superior del manguito deberá colocarse un 
sombrerete que impida la penetración del agua. 
Encuentros de un faldón con un desagüe: Todos los desagües deberán estar dotados de un 
dispositivo (rejilla, alcachofa, etc.) para retener los residuos que puedan obturar las bajantes. La 
unión del faldón con el sumidero y la de éste con la bajante deberán ser estancas. El sumidero 
deberá estar colocado por debajo del nivel inferior del faldón de la cubierta. Cuando el desagüe se 
realice mediante un sumidero de plomo, la capa inferior de la impermeabilización deberá llegar hasta 
la bajante. La capa superior de la impermeabilización deberá solapar 10 cm. sobre la parte superior 
del sumidero. Es recomendable situar los desagües de tal forma que queden separados, como 
mínimo, 1m. de los encuentros entre paramentos y 50 cm. de los paramentos, para facilitar la 
entrega de la impermeabilización al desagüe y evitar que los residuos puedan obturarlos. 

 

Cuando el desagüe se realice mediante canalones, la impermeabilización deberá colocarse por debajo 
de los mismos, la entrega por encima de la protección de la cubierta no deberá ser menor que 15 cm. 
En el extremo del faldón, la impermeabilización deberá solapar 15 cm., como mínimo, a la parte del 
canalón que apoya sobre el faldón. 
Bordes extremos de un faldón: Cuando el borde extremo de un faldón se realice con perfiles 
metálicos, éstos deberán ir embutidos en la impermeabilización y fijados cada 10 cm. El borde deberá 
reforzarse con una banda de 25 cm. de ancho, como mínimo, constituida por una lámina del mismo 
tipo de material y del mismo tipo de armadura que los de la impermeabilización. Cuando no se 
utilicen perfiles metálicos, la impermeabilización deberá prolongarse 5 cm., como mínimo, sobre el 
frente del alero o el paramento. Juntas: 
Se consideran los tipos de juntas siguientes, juntas de dilatación, juntas de la cubierta y juntas de la 
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capa de protección. 
Juntas de dilatación del edificio o del soporte resistente de la cubierta: La impermeabilización y todos 
los elementos de la cubierta deberán respetar las juntas de dilatación del edificio o del soporte 
resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse en limatesas. 
Juntas de la cubierta: Cuando la distancia entre juntas del edificio sea mayor que 15 m. en la 
cubierta deberán realizarse juntas auxiliares. Las juntas de cubierta deberán situarse en limatesas. 
Juntas de la capa de protección: La capa de protección deberá disponer de una junta perimétrica. La 
distancia entre juntas deberá ser 5 m. como máximo. El ancho de las juntas y la distancia entre ellas 
deberán establecerse de acuerdo con el movimiento previsto y la capacidad de deformación del 
material de sellado. Las juntas deberán limpiarse antes de sellarse. El material de sellado deberá 
colocarse en las juntas de tal manera que la superficie del mismo no sobresalga por encima de la 
superficie de la cubierta. 

 
Rebosaderos: 
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 
a) cuando en la cubierta exista una sola bajante 

b) cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, 
debido a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 

c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 

El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del 
más alto de la impermeabilización. El rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared 
exterior y deberá tener inclinación hacia abajo por su parte exterior. La suma de las áreas de las 
secciones de los rebosaderos de una zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes 
de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deberán ser preferentemente 
rectangulares. 

 
 Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así 
como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 

 
(e) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 
Los faldones de las pendientes, quedarán separados de todo plano vertical o inclinado, petos, 
chimeneas, cerramientos elevados sobre el nivel del forjado de apoyo, etc., por una junta mínima de 
un centímetro y medio (1,5 cm.). 
El espesor de la capa de la pendiente, en su punto más bajo, tendrá como mínimo dos centímetros (2 
cm.). 
Las pendientes de la capa fluctuarán entre el uno y el cinco por ciento (1-5%), no podrán existir 
limahoyas con pendiente menor de uno por ciento (1%). 
Los encuentros entre faldones con los elementos verticales sobre cubierta, se resolverán partiendo 
aquellas en dos aguas, como si se tratará de una cubierta incidente. 
El conjunto formado por la capa de pendiente y la de regulación tendrán una resistencia a compresión 
mínima de setenta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado (75 kg/cm²). 
La superficie de terminación, deberá reunir las condiciones de estar seca, limpia de polvo, exenta de 
cuerpos extraños, con un grado de humedad, en el interior de la masa y medido antes de la 
colocación, igual o menor del ocho por ciento (8%). 
Se tomarán las precauciones necesarias para evitar fisuraciones por retracción. 
Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., 
deberán estar acabados con una escocia o un chaflán que forme un ángulo de 135° ± 10°, salvo que 
se colocarán piezas especiales de chaflán. 
Estos elementos verticales deberán estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 
terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria, según se especifica en el CTE-
DB-HS. 
Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deberán instalarse las cazoletas de desagüe 
y prepararse las juntas de dilatación. 
Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero 
de áridos ligeros, su superficie deberá estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 
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20% del espesor de la impermeabilización prevista. 
Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deberán colocarse a traba y sin huecos entre 
ellas. 
Cuando el soporte base sea de arcilla expandida y sea necesario alisar su superficie con mortero de 
cemento, la capa de mortero deberá cumplir lo especificado en el CTE- DB-HS. 
Condiciones previas: 
Condiciones generales de puesta en obra. 
No deberán realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, 
cuando llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deberán realizarse 
trabajos cuando la temperatura ambiente sea menor que 
a) 5°C para láminas de oxiasfalto. 

b) 0°C para láminas de oxiasfalto modificado)-5°C para láminas de betún modificado. 

Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, deberá comprobarse si el soporte 
base reúne las condiciones necesarias señaladas en el CTE-DB-HS, en caso contrario, deberá 
esperarse el tiempo necesario o procederse a su adecuación. 
Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deberán hacerse de forma tal que no deterioren los 
materiales componentes de la misma. 

 
Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
a) Que toda la superficie soporte de la impermeabilización, esté completamente terminadas, 
(rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y 
rincones, etc.), y que todos los ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y 
toda la superficie limpia. 

• Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 

• Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 

• Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 

Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas 
puedan resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 

Nieve, hielo o lluvia. 

Fuertes vientos. 

 Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 

La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará previa 
comprobación de que el soporte de la impermeabilización y los materiales adyacentes, 
reúnen las condiciones necesarias establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán 
tomarse las medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de las láminas. 

Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, 
calderetas, pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa 
imprimación del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se 
dejarán transcurrir > 24 horas. Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir 
láminas adheridas. 
 
La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se 
realizará a la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así 
como en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 
Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá 
interrumpirse el trabajo hasta no terminar las soldaduras del rollo. En todos los 
casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se 
evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 

 
(f) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El producto acabado deberá presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros 
(excepto las perforaciones características en las láminas perforadas), bordes desgarrados o no bien 
definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
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No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 
 
 

(g) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Las cubiertas deberán utilizarse solamente para el uso para el cual se hayan previsto. 
Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que 
puedan dañarla. 
En general, no deberán almacenarse materiales en la cubierta. En el caso de que sea necesario dicho 
almacenamiento, deberá comprobarse que éste no sobrepase la carga máxima que la cubierta puede 
soportar y, además, deberá realizarse una protección adecuada de la impermeabilización. 
Se controlará el acceso a la membrana (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos 
provisionales necesarios para no dañar la misma. 
Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una 
radiación solar prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de 
inmediato. 
Se comprobará que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 

No deberán recibirse sobre la cubierta elementos tales como antenas, mástiles, etc., que perforen la 
impermeabilización o el aislamiento o que dificulten el desagüe de la cubierta. 
Cuando en la cubierta de un edificio se sitúen, con posterioridad a su ejecución, equipos de 
instalaciones que necesiten un mantenimiento periódico, deberán disponerse las protecciones 
adecuadas en sus proximidades para que en el desarrollo de dichas operaciones no se dañe la 
impermeabilización. 
En las cubiertas no transitables deberá ponerse especial atención para que los equipos móviles de 
mantenimiento sólo circulen por las zonas previstas. 
En las cubiertas ajardinadas el usuario deberá tomar precauciones especiales cuando efectúe las 
operaciones de jardinería, para evitar que la impermeabilización o su protección sufran daños. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 
(h) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 
Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 
Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no 
coincidirán con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 
30 cm. 
Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido 
los solapos coincidentes. 
Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, 
deberán estar realizados en Escocia o chaflán de ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el 
radio >= 6 cm. 
No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. Pruebas de 
estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los 
rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta 
hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse 
durante un tiempo superior a 72 horas. Realizada la prueba se destaparán los desagües 
progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena 
ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 
cm soldada totalmente. 
Condición de no aceptación automática. 

-Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
-Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al 
sumidero o al canalón. 

 
(i) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie total 
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ejecutada en proyección horizontal, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas 
y solapos. 
ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

 
(j) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 

ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con 
petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de 
aislamiento al instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes 
sobre un soporte incompatible. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, láminas de PVC 
con fieltro de poliéster, etc. 
No deberán utilizarse en la misma membrana materiales a base de betunes asfálticos y másticos de 
alquitrán modificado, oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean 
específicamente compatibles con aquellas. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos 
(emulsiones, láminas, aislamientos con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones 
asfálticas), salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

 

Sección 6.03  EPDM 
 
(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 

MATERIALES 
Se definen como láminas impermeables de polímeros las láminas flexibles fabricadas con materiales 
poliméricos, termoplásticos o elastoméricos, con o sin armadura de fibras sintéticas, que se emplearán 
como elemento impermeable en obras de impermeabilización bidimensional. 
Por el espesor, las láminas impermeables se clasifican en: 

 Películas, espesor menor de 0,5 mm. 
 Láminas delgadas, espesor de 0,5 a 2 mm. 
 Láminas gruesas, espesor de 2 a 10 mm. Por el tipo de armadura o refuerzo: 
 Láminas simples (no reforzadas) 
 Láminas reforzadas con fibras sintéticas en forma de: 
 . Fieltro (no tejido). 
 . Tejido. 
 . Enrejado o malla. 

Por la naturaleza del material de base: 
 Elastómeros. 

 Termoplásticos. 

 Polímeros con betún. 
Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como arrugas, 
burbujas, grietas y similares, y deberán ser estancas al agua. 
En las láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas 
puedan realizarse correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual 
material polimérico de base. 
En el caso particular de su empleo en contacto con el agua potable las láminas deberán cumplir la 
legislación sanitaria vigente. (Real Decreto 1432/82, de 18 de junio, "BOE" 29 de junio de 1.982 y 
Resolución del "BOE" número 282 de 24 de noviembre de 1.982). 
Todas las láminas deberán tener un marcado de forma indeleble que especifique los siguientes 
términos: 
 Designación comercial y marca de fábrica. 
 Indicación del grupo y tipo del material de base. 
 Indicación del material de la armadura, en su caso. 
 Marca de calidad, si la tiene, de la entidad que la ampara. 
 Referencia a normas. 
 Año de fabricación. 

 
Normas de aplicación 
UNE-EN ISO 1183-1:2013; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. 
Parte 1: Método de inmersión, método del piecómetro líquido y método de valoración. 
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UNE-EN ISO 1183-2:2005; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no 
celulares. Parte 2: Método de la columna por gradiente de densidades. UNE 53127:2002; 
Plásticos celulares. Determinación de las características de combustión de probetas en posición 
horizontal sometidas a una llama pequeña. 
UNE-EN 13956:2013; Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho 
para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. UNE-EN ISO 527-
3/AC:2002; Plásticos: Determinación de las propiedades en tracción. Parte 3: Condiciones de 
ensayo para películas y hojas. 
 

(b) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 
control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 
(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el 
control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 
Armonizadas de Productos de Construcción. 

 
(c) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución de la impermeabilización: 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de-5°C. Los trabajos en exteriores, se 
suspenderán cuando exista nieve, lluvia o viento superior a 50 km/h. 
La capa base de la impermeabilización ha de tener una humedad inferior al 10%. 
Las juntas de dilatación del soporte, se mantendrá en la base de la impermeabilización. 
Las interrupciones en la ejecución de la impermeabilización, deberán hacerse de forma que no se 
deterioren los materiales componentes de la misma. La impermeabilización cubrirá los encuentros con 
paramentos verticales, en una altura mínima de 15 cm. sobre la solería de protección. 
Las láminas de PVC sin refuerzo deberán llevar una fijación perimetral al objeto de contener las 
variaciones dimensionales que sufre este material. 
Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que 
elementos sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse 
cubiertas con pendiente 0%, en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC constituidos 
por láminas cuya resistencia a la migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y que además 
sean especialmente resistentes a los microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 

 
Juntas: 
La impermeabilización y todos los elementos de la cubierta deberán respetar las juntas de dilatación del 
edificio o del soporte resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse en limatesas. 
Rebosaderos: 
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 

 cuando en la cubierta exista una sola bajante 

 cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, 
debido a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 

 cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 

El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del 
más alto de la impermeabilización. El rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared 
exterior y deberá tener inclinación hacia abajo por su parte exterior. La suma de las áreas de las 
secciones de los rebosaderos de una zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes 
de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deberán ser preferentemente 
rectangulares. 

 
 Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así 
como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 



PROYECTO BASICO y DE EJECUCION OBRA de CONSERVACION:  EDIFICIO DE OFICINAS, SUBSANACION DE LESIONES EN 
CUBIERTA INCLINADA sito en C/ SERRANO nº 9, MADRID 28001, Ref. catastral 1650805VK4715B 

 
 

 
ANGEL BAUTISTA LOPEZOSA Arquitecto col 9.226)     NIEVES TOMAS BERMEJO, (Arquitecto col 14.200) 

 BAUTOM  ARQUITECTOS.  Paseo de Santa María de la Cabeza nº43 Local E.   28045 Madrid  
 
        55  
 

(d) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La superficie del soporte deberá ser uniforme, estar limpia y, carecer de cuerpos extraños. Los petos y 
protecciones deberán estar ejecutados. 
Estarán ejecutados y terminados todos los cerramientos y divisiones que delimiten la superficie a 
impermeabilizar. 
Estarán colocados y protegidos los bajantes y elementos de evacuación, así como cualquier otro que 
interfiera la ejecución de los trabajos. Estarán replanteados todos los elementos de la 
impermeabilización como pendientes, encuentros, niveles y juntas. 
Estarán colocadas todas las instalaciones y tuberías que hayan de atravesar la impermeabilización. 
Cuando el soporte base de la impermeabilización sea hormigón o mortero, ha de estar fraguado. 

 
 

(e) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 

 
(f) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

No se almacenarán materiales sobre la impermeabilización. 
No se recibirán elementos que perforen la impermeabilización o puedan dañarla. 
Se colocarán inmediatamente las capas siguientes que sirvan de protección a la impermeabilización. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 
(g) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución Pruebas de estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los 
rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la 
cubierta hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá 
mantenerse durante un tiempo superior a 72 horas. Realizada la prueba se destaparán los desagües 
progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena 
ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 
cm soldada totalmente. 
Condición de no aceptación automática. 
 Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
 Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
 Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero 

o al canalón. 
 
(h) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 
de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie total ejecutada en 
proyección horizontal, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

 
 

(i) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con 
petróleos, aceites, grasa s, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de 
aislamiento al instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre 
un soporte incompatible. 

Sección 6.04  JUNTAS DE DILATACIÓN Y SELLADOS 
 CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 
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control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 
(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el 
control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 
Armonizadas de Productos de Construcción. 

 
(a) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

No se realizarán trabajos de sellado cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 
perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de 5 o mayor de 50°C. Se cepillarán los 
bordes de la junta y, se limpiará mediante aire comprimido. 
Se dará una mano de imprimación, en su caso, con materiales compatibles. La imprimación, deberá 
cubrir toda la superficie del flanco de la junta. 
El material de sellado, deberá llenar totalmente la junta, sin huecos, coqueras, o interrupciones. 

 
(b) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Presentarán líneas rectas, sin desvíos, o retallos y sin invadir los paramentos laterales. Las superficies 
quedarán limpias y alisadas. 

 
(c) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

No se podrán someter a esfuerzos para los que no han sido previstas. Los daños producidos por 
cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
En caso de previsión de lluvias, se inspeccionarán las juntas reparándose en caso necesario. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 
(d) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: ml de juntas de dilatación. 
Se medirá la longitud total ejecutada. 

 
Sección 6.05 POLIOLEFINAS 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 
MATERIALES 

Se definen como láminas impermeables de polímeros las láminas flexibles fabricadas con materiales 
poliméricos, termoplásticos o elastoméricos, con o sin armadura de fibras sintéticas, que se emplearán 
como elemento impermeable en obras de impermeabilización bidimensional. 
Por el espesor, las láminas impermeables se clasifican en: 
 Películas, espesor menor de 0,5 mm. 
 Láminas delgadas, espesor de 0,5 a 2 mm. 

 Láminas gruesas, espesor de 2 a 10 mm. Por el tipo de armadura o refuerzo: 
 Láminas simples (no reforzadas) 
 Láminas reforzadas con fibras sintéticas en forma de: 

. Fieltro (no tejido). 

. Tejido. 

. Enrejado o malla. 
Por la naturaleza del material de base: 

 Elastómeros. 

 Termoplásticos. 

 Polímeros con betún. 
Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como arrugas, 
burbujas, grietas y similares, y deberán ser estancas al agua. 
En las láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas 
puedan realizarse correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual 
material polimérico de base. 
En el caso particular de su empleo en contacto con el agua potable las láminas deberán cumplir la 
legislación sanitaria vigente. (Real Decreto 1432/82, de 18 de junio, "BOE" 29 de junio de 1.982 y 
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Resolución del "BOE" número 282 de 24 de noviembre de 1.982). 
Todas las láminas deberán tener un marcado de forma indeleble que especifique los siguientes 
términos: 

 Designación comercial y marca de fábrica. 
 Indicación del grupo y tipo del material de base. 
 Indicación del material de la armadura, en su caso. 
 Marca de calidad, si la tiene, de la entidad que la ampara. 
 Referencia a normas. 
 Año de fabricación. 

 
Normas de aplicación 
UNE-EN ISO 1183-1:2013; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. 
Parte 1: Método de inmersión, método del picnómetro líquido y método de valoración. 
UNE-EN ISO 1183-2:2005; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. 
Parte 2: Método de la columna por gradiente de densidades. UNE 53127:2002; Plásticos celulares. 
Determinación de las características de combustión de probetas en posición horizontal sometidas a 
una llama pequeña. 
UNE-EN 13956:2013; Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. UNE-EN ISO 527-3/AC:2002; Plásticos: 
Determinación de las propiedades en tracción. Parte 3: Condiciones de ensayo para películas y hojas. 

 
(b) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 
control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 
(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el 
control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 
Armonizadas de Productos de Construcción. 

 
(c) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución de la impermeabilización: 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de-5°C. Los trabajos en 
exteriores, se suspenderán cuando exista nieve, lluvia o viento superior a 50 km/h. 
La capa base de la impermeabilización ha de tener una humedad inferior al 10%. 
Las juntas de dilatación del soporte, se mantendrá en la base de la impermeabilización. 
Las interrupciones en la ejecución de la impermeabilización, deberán hacerse de forma 
que no se deterioren los materiales componentes de la misma. La impermeabilización 
cubrirá los encuentros con paramentos verticales, en una altura mínima de 15 cm. sobre 
la solería de protección. 
Las láminas de PVC sin refuerzo deberán llevar una fijación perimetral al objeto de contener las 
variaciones dimensionales que sufre este material. 

Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que 
elementos sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse 
cubiertas con pendiente 0%, en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC constituidos 
por láminas cuya resistencia a la migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y que además 
sean especialmente resistentes a los microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 

 
Juntas: 
La impermeabilización y todos los elementos de la cubierta deberán respetar las juntas de dilatación del 
edificio o del soporte resistente de la cubierta. Las juntas de dilatación deberán situarse en limatesas. 
Rebosaderos: 
Deberán colocarse rebosaderos en los casos siguientes: 

 cuando en la cubierta exista una sola bajante 

 cuando se prevea que el agua acumulada al obturarse una bajante no pueda evacuarse por otras, 
debido a las disposiciones de las bajantes o de la cubierta. 
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 cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la 
estabilidad del soporte resistente. 

El nivel del rebosadero deberá fijarse a una altura intermedia entre al del punto más bajo y la del 
más alto de la impermeabilización. El rebosadero deberá sobresalir 5 cm., como mínimo, de la pared 
exterior y deberá tener inclinación hacia abajo por su parte exterior. La suma de las áreas de las 
secciones de los rebosaderos de una zona deberá ser al menos igual a la de las áreas de las bajantes 
de aguas pluviales de dicha zona. Las secciones de los rebosaderos deberán ser preferentemente 
rectangulares. 

 
 Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes (superiores a 
50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así 
como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las superficies del 
tejado. 

(d) CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
La superficie del soporte deberá ser uniforme, estar limpia y, carecer de cuerpos extraños. Los petos y 
protecciones deberán estar ejecutados. 
Estarán ejecutados y terminados todos los cerramientos y divisiones que delimiten la superficie a 
impermeabilizar. 
Estarán colocados y protegidos los bajantes y elementos de evacuación, así como cualquier otro que 
interfiera la ejecución de los trabajos. Estarán replanteados todos los elementos de la 
impermeabilización como pendientes, encuentros, niveles y juntas. 
Estarán colocadas todas las instalaciones y tuberías que hayan de atravesar la impermeabilización. 
Cuando el soporte base de la impermeabilización sea hormigón o mortero, ha de estar fraguado. 

 
(e) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 
No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 

 
(f) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

No se almacenarán materiales sobre la impermeabilización. 
No se recibirán elementos que perforen la impermeabilización o puedan dañarla. 
Se colocarán inmediatamente las capas siguientes que sirvan de protección a la impermeabilización. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 
importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 

(g) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución Pruebas de estanqueidad: 
Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los rebosaderos y se 
realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm por 
encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo superior a 72 horas. 
Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente. 
Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena ejecución 
previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 
totalmente. 
Condición de no aceptación automática. 

-Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 
-Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 
Para el sumidero, canalón y bajante: no evacuación de la totalidad de agua que llega al sumidero o al canalón. 

 

(h) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios: m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, 
incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

 

(i) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
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especialmente con sus disolventes específicos. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar 
las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte incompatible. 
 

Artículo VII. PINTURAS Y TRATAMIENTOS PREVIOS 
 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE 
MATERIALES 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se verificará que 
los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos: 
conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua densidad ñ y calor específico, de manera 
que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de 
los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 
y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes 
acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el valor del coeficiente 
de absorción acústica ponderado, w. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosiva, ya sea de efecto 
barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora para yeso y 
cemento; imprimación para madera o tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre 
hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución 
y posibles aditivos en obra. Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal 
apagada, resinas sintéticas, etc. El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, al 
cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de 
resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas 
ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, anti-siliconas, disolventes, aditivos que matizan el brillo, 
etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones de uso, la 
capacidad del envase, el sello del fabricante. 
 

(b) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE 
MATERIALES 

Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del material y en el tiempo 
indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos. El almacenamiento 
de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez 
transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 
 

(c) CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los 
suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. 
Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de 
Construcción. 

(d) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos 
constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan mediante métodos de 
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse 
en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo 
o cemento y dos manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se 
aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
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-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso 
o cemento y una mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y 
dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y 
golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida cuando el 
soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 
y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de 
acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se trate de 
superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicarán dos manos de acabado a 
pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos 
manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado 
especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con 
elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a la sombra. 
En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o 
corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. El 
soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 

(e) CONDICIONES PREVIAS A LA REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies 
cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la 
pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el soporte 
estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y del 14-20% para 
exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. Podrá 
aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además, se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
En todo caso, se procederá al lijado y limpieza de cualquier capa antes de la aplicación de la siguiente. 

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un rascado 
de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un material que 
desengrase a fondo de la superficie. 
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. En 
caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos 
mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se sellarán los 
nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se 
lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y la 
alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará 
con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con materiales 
adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

 

(f) CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
En paramentos de fábrica se aplicarán al menos dos manos sobre superficie seca. En el caso de barnices se aplicarán tres 
manos de tapa-poros sobre madera y dos manos de imprimación antioxidante sobre acero. 
Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día durante unas 12 
horas. 
 

(g) CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 
Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la 
aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y 
dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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(h) CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 
Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así 
como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 
 

(i) CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga 
recogido se seguirán los siguientes criterios: 
m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de 
fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado. 
 

(j) MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca 
nitrocelulósica y barniz. Sobre metal: pintura al esmalte, 
pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, 
plástica y al esmalte. Sobre ladrillo: pintura al 
temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no deberán 
modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
 

(k) VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 
Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para 
verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo 
de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ 
y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de 
reverberación: 0,1 segundos. 
 
 
 

Madrid, 12 de junio de 2026 

Ilustre colegio de la abogacia de Madrid  

CIF: Q-2863002H la ARQUITECTOS 

C/ Serrano nº 9 Madrid 28033 

 

 

 

 

 

     

  D. Ángel Bautista Lopezosa    Dña. Nieves Tomás Bermejo  

la Propiedad  Col 9.226 del COAM               Col 14.200 del COAM 
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(l) NOTA 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la 
normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto y de las características 
técnicas de la obra: 
Se cumplirá cualquier ley que se dicte antes del inicio de la obra que sea de aplicación, así como los desarrollos, 
modificaciones o corrección de errores, de las señaladas,  
 
 
ÍNDICE 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
1) Estructuras 
 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fábrica de Ladrillo 

1.4 Madera 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
4) Protección 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

6) Varios 
 6.1  Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2  Medio Ambiente 
 6.3  Otros 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 6-NOV-1999  
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31-DIC-2001 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31-DIC-2002 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23-DIC-2009 
Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27-JUN-2013 
Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 15-JUL-2015 
Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia 
 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 15-JUN-2022 

 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
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 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27-JUN-2013 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23-ABR-2009 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo 

Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de ViviendaB.O.E.: 22-ABR-
2010 

 
Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso 
administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del 
mencionado Código 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, B.O.E.: 30-JUL-2010 
 
Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas 
LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS 
“Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 23-JUN-2017 
ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 12-SEP-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  

 
MODIFICADO POR: 

Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia  B.O.E.: 06-JUN-2017 
 
Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS 
“Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 Orden 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 23-JUN-2017 
Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento  B.O.E.: 27-DIC-2019 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 
Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 
 
Modificación del Documento Básico DB-SI “Seguridad en caso de incendio” del Código Técnico de la 
Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
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Disposición Final segunda del REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales 
 B.O.E.: 10-ABR-2025 Entrada en vigor: 10-Mayo-2025 
 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 

ESTRUCTURAS 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
1.2) ACERO 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.  
 B.O.E.: 10-AGO-2021 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
1.3) FÁBRICA 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
1.5) MADERA 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
2) INSTALACIONES 
2.1) AGUA 
Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática  
 B.O.E.: 11-ENE-2023  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
2.5) ELECTRICIDAD 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
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Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
B.O.E.: 6-ABR-2019 
 
 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 / B.O.E. 26-AGO-2010 
 
Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para 
baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras 
instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y TurismoB.O.E.: 31-DIC-2014 
 
  MODIFICADO POR:  

Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria 
Democrática  
 B.O.E.: 20-JUN-2020 
 
Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 
REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria 
Democrática  
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 

Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 
Memoria Democrática  
 B.O.E.: 20-JUN-2020 

 
 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica  
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición EcológicaB.O.E.: 6-ABR-2019 
 
 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto  
Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa  
B.O.E.: 16-ENE-2020 
 
 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
 MODIFICADO POR:  
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, 
para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02  
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Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa  
B.O.E.: 03-ABR-2025 
 
MODIFICADA LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
en lo relativo al régimen de contratación de los profesionales habilitados  
REAL DECRETO 770/2025, de 2 de septiembre del Ministerio de Industria y Turismo 
B.O.E.: 3-SEP-2025 
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación IndustrialB.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.: 
19-NOV-2008  
 
 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a 
la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad para tu energía (+SE)”, así 
como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de 
las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía.   
REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado B.O.E.: 19-OCT-2022 

 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente 
de fuentes renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad B.O.E.: 
12-JUN-2017 
Corrección de errores: 23-SEP-2017  
 
 MODIFICADO POR:  
Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 28-ABR-
2021 
 
Art 8º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 



PROYECTO BASICO y DE EJECUCION OBRA de CONSERVACION:  EDIFICIO DE OFICINAS, SUBSANACION DE LESIONES EN 
CUBIERTA INCLINADA sito en C/ SERRANO nº 9, MADRID 28001, Ref. catastral 1650805VK4715B 

 
 

 
ANGEL BAUTISTA LOPEZOSA Arquitecto col 9.226)     NIEVES TOMAS BERMEJO, (Arquitecto col 14.200) 

 BAUTOM  ARQUITECTOS.  Paseo de Santa María de la Cabeza nº43 Local E.   28045 Madrid  
 
        67  
 

Disp. Final primera del Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales  
REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes  
B.O.E.: 10-ABR-2025 
 Entrada en vigor: 10-Mayo-2025 
 
Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial en lo relativo al régimen de contratación de los profesionales habilitados  
REAL DECRETO 770/2025, de 2 de septiembre del Ministerio de Industria y Turismo 
B.O.E.: 3-SEP-2025 
 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.: 22-
MAY-2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego  
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 23-NOV-2013  
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en 
el interior de las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio por la 
que se desarrolla dicho reglamento. 
ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 03-OCT-2019 

 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25-OCT-1997 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos SocialesB.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos SocialesB.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23-MAR-2010 
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DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 10-NOV-1995 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 31-ENE-2004 
MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 
1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 31-DIC-1998 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 31-ENE-
1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos SocialesB.O.E.: 1-MAY-1998  
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos SocialesB.O.E.: 29-MAY-2006  
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e InmigraciónB.O.E.: 23-MAR-2010  
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 04-JUL-2015  
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad SocialB.O.E.: 1-MAY-1998  

 
DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e InmigraciónB.O.E.: 23-MAR-2010 

 
DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización 
para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e InmigraciónB.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 
Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
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Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las 
condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones 
climatológicas, así como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte 
de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas. 
REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 12-MAY-2023 
 

 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos SocialesB.O.E.: 7-AGO-
1997  

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-NOV-2004 

 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11-ABR-2006 

 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 29-JUL-2016  
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 19-OCT-2006  

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de 
la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e InmigraciónB.O.E.: 14-MAR-2009 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
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REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25-JUN-2016 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno B.O.E.: 09-FEB-1993 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 19-AGO-1995 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican 
las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período 
de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción 
Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
B.O.E.: 28-ABR-2017 

 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 11-DIC-2013  
 
Protección frente a la exposición al radón 
Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 
REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 
ANEXO 1: 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 
la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
3) MEDIO AMBIENTE 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 
Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
5) RED DE SANEAMIENTO 
Normas para redes de saneamiento del Canal de Isabel II ,  versión 3 julio 2020 
Protocolo de autorización de acceso a colectores de la red de saneamiento 
Especificación Técnica de Dispositivos de Cierre.  Versión 2. 2022 
 
Normativa actualizada antes de inicio de obra 
 
MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  
Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad para 
tu energía (+SE)”, así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del 
sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la 
sequía.   
REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado B.O.E.: 19-OCT-2022 
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Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 
REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 15-JUN-2022 
 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 
 
Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro. 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
B.O.E.: 11-ENE-2023 
 Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
Art 3º, 4º,  8º y Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las 
condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones 
climatológicas, así como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte 
de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas. 
REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 12-MAY-2023 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
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